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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Corrección de errores de la Resolución de 12
de mayo de 2008, por la que se modifica la lista de reserva en la Agrupación Profesional
de Subalternos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, para
proveer con carácter interino puestos de trabajo adscritos a dicha Agrupación, aprobada
por Resolución de 19 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 103, de 23.5.08).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Inspección General de Servicios.- Resolución de 2 de julio de 2008, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión General de Valoración Documental de 27 de junio de
2008, relativo a la aprobación de las tablas de valoración documental de gestión de gas-
tos corrientes e inversiones.

Inspección General de Servicios.- Resolución de 2 de julio de 2008, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión General de Valoración Documental de 30 de enero de
2008, relativo a la aprobación de las tablas de valoración documental de series específi-
cas de gestión tributaria.

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 30 de junio de 2008,
del Director, por la que se convocan las Jornadas sobre la Evaluación de las Políticas Pú-
blicas como Herramienta para la modernización de la Administración dirigidas a altos
cargos y al personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, incluidas en su programa de actividades para el año 2008.
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Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Resolución de 30 de junio de 2008,
por la que se dictan instrucciones sobre diversos aspectos relacionados con los Edificios
Administrativos de Servicios Múltiples pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 27 de junio de 2008, por la que se procede a designar las Asociaciones Profe-
sionales Agrarias de mayor implantación y las Organizaciones Empresariales Agrarias,
que forman parte del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Orden de 27 de junio de 2008, por la que se convocan becas para la realización de estu-
dios universitarios en el curso 2008/2009.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de julio de 2008, por el que se hace público
el procedimiento abierto para la contratación de las obras de remodelación y balizamiento
del dique de abrigo del Puerto de la Restinga, término municipal de El Pinar (El Hierro).

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Anuncio de 11 de junio de 2008, por el que se convoca contratación pública, procedi-
miento abierto, para la adjudicación del contrato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de equipamiento de enseñanza con destino a Centros Docentes Públicos, no Uni-
versitarios.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro de diverso equipamiento de ORL con destino al
Hospital Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.- Expte. nº 2008-HDN-SUM-ABO-
035.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e instalación de electrónica activa, con destino al
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº 2008-HIM-
SUM-ABO-041.

Página 13289

Página 13293

Página 13294

Página 13308

Página 13310

Página 13311

Página 13312



Boletín Oficial de Canarias núm. 139, viernes 11 de julio de 2008 13251

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e instalación de respiradores para aplicaciones en
medicina intensiva y reanimación, con destino al Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín.- Expte. nº 2008-HDN-SUM-ABO-044.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e instalación de elementos varios, con destino al
Hospital General de Lanzarote.- Expte. nº 2008-HGL-SUM-ABO-047.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e instalación de un equipo de radio diagnóstico,
con destino al Hospital General de Lanzarote.- Expte. nº 2008-HGL-SUM-ABO-048.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e instalación de equipamiento vario, con destino
al Hospital General de Lanzarote.- Expte. nº 2008-HGL-SUM-ABO-049.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 20
de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria para
la contratación del suministro e instalación de dispositivos clínicos, con destino al Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº 2008-HIM-SUM-ABO-051.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de 20
de junio de 2008, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación ordinaria para
la contratación del suministro e instalación de mobiliario clínico, con destino al Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº 2008-HIM-SUM-ABO-052.

Consejería de Turismo

Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 1 de julio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto para contratar un servicio consistente en la realización de un boletín de coyuntura turís-
tica y un servicio de newsletter de los principales países emisores de turistas a Canarias.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 27 de junio de 2008, por el que
se hace pública la Resolución del Viceconsejero de Ordenación Territorial relativa a la solici-
tud de ampliación del plazo máximo para la tramitación del procedimiento de aprobación del
Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Gran Canaria (PTEOTI-GC).

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 23 de junio de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica
denominada Infraestructura de instalación fotovoltaica de conexión a red de 2 MW Mondra-
gón, ubicada en el término municipal de Ingenio (Gran Canaria).- Expte. nº ER 08/0103.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1089 Dirección General de la Función Pública.-
Corrección de errores de la Resolución de 12
de mayo de 2008, por la que se modifica la lis-
ta de reserva en la Agrupación Profesional de
Subalternos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, para proveer
con carácter interino puestos de trabajo ads-
critos a dicha Agrupación, aprobada por Re-

solución de 19 de diciembre de 2006 (B.O.C.
nº 103, de 23.5.08).

Advertido error en el texto de la Resolución de la Di-
rección General de la Función Pública de 12 de mayo
de 2008 (B.O.C. nº 103, de 23.5.08), que modifica la
lista de reserva en la Agrupación Profesional de Subalternos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para proveer con carácter interino puestos de tra-
bajo adscritos a dicha Agrupación, se procede a la co-
rrección del mismo en el siguiente sentido:

En el apartado primero de la citada Resolución,
donde dice: 

Administración Local

Ayuntamiento de Güímar (Tenerife)

Anuncio de 4 de junio de 2008, relativo al nombramiento de funcionarios de carrera para el
desempeño del empleo de Policía de la Escala Ejecutiva del Cuerpo de la Policía Local.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona

Edicto de 15 de mayo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000111/2007.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1090 Inspección General de Servicios.- Resolución de
2 de julio de 2008, por la que se hace público el
Acuerdo de la Comisión General de Valoración
Documental de 27 de junio de 2008, relativo a la
aprobación de las tablas de valoración docu-
mental de gestión de gastos corrientes e inversiones.

El Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad, establece en su artícu-
lo 112 la composición y funciones de la Comisión Ge-
neral de Valoración Documental como órgano colegia-
do de carácter técnico para el establecimiento de los
valores primarios y secundarios de los documentos, con
el fin de establecer su eliminación y/o conservación y va-
lorar individualmente las series documentales.

Entre las funciones que el artº. 112 del citado Decre-
to encomienda a la Comisión se encuentra la de aprobar
las tablas de valoración documental. 

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento del Sistema de gestión

documental y organización de los archivos dependientes
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en su artº. 20 establece el pro-
cedimiento de identificación, valoración, expurgo y
eliminación de documentos y dispone que las tablas
de valoración documental, tras ser aprobadas serán
publicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

En la sesión del día 27 de junio de 2008 de la Co-
misión General de Valoración Documental se apro-
baron las tablas de valoración correspondientes a la
gestión de gastos corrientes e inversiones, incluidas
en el anexo I. 

En virtud de lo expuesto y en uso de las faculta-
des que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Publicar las tablas de valoración documental co-
rrespondientes a la gestión de gastos corrientes e in-
versiones, incluidas en el anexo I. 

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2008.- La
Inspectora General de Servicios, María del Socorro
Beato Castellano.
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1091 Inspección General de Servicios.- Reso-
lución de 2 de julio de 2008, por la que se
hace público el Acuerdo de la Comisión Ge-
neral de Valoración Documental de 30 de
enero de 2008, relativo a la aprobación
de las tablas de valoración documental de
series específicas de gestión tributaria.

El Decreto 22/2008, de 19 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
establece en su artículo 112 la composición y
funciones de la Comisión General de Valoración
Documental como órgano colegiado de carácter
técnico para el establecimiento de los valores
primarios y secundarios de los documentos, con
el fin de establecer su eliminación y/o conservación
y valorar individualmente las series documenta-
les.

Entre las funciones que el artº. 112 del cita-
do Decreto encomienda a la Comisión se en-
cuentra la de aprobar las tablas de valoración
documental. 

El Decreto 160/2006, de 8 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento del Sistema de
gestión documental y organización de los archi-

vos dependientes de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en su
artº. 20 establece el procedimiento de identificación,
valoración, expurgo y eliminación de documen-
tos y dispone que las tablas de valoración docu-
mental, tras ser aprobadas serán publicadas en el
Boletín Oficial de Canarias.

En la sesión del día 30 de enero de 2008 de la
Comisión General de Valoración Documental se
aprobó la tabla de valoración de la serie especí-
fica correspondiente a gestión tributaria a la que
se refiere el anexo I.

En virtud de lo expuesto y en uso de las fa-
cultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Publicar la tabla de valoración documental de
la serie específica correspondiente a la gestión
de tributos, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, incluida en el anexo I.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2008.-
La Inspectora General de Servicios, María del So-
corro Beato Castellano.
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1092 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 30 de junio de 2008, del
Director, por la que se convocan las Jornadas so-
bre la Evaluación de las Políticas Públicas como
Herramienta para la modernización de la Admi-
nistración dirigidas a altos cargos y al personal
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, incluidas en su programa de
actividades para el año 2008.

El Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.),
dentro del programa de actividades para 2008, ha orga-
nizado en colaboración con la Intervención General de la
Consejería de Economía y Hacienda las Jornadas que a
continuación se indican, con las características que se se-
ñalan en el anexo I de esta Resolución.

“JORNADAS SOBRE LAEVALUACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS COMO HERRAMIENTAPARA LA

MODERNIZACIÓN DE LAADMINISTRACIÓN”

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrán solicitar la asistencia a las jornadas convoca-
das los altos cargos y el personal al servicio de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias que reúna los requisitos exigidos en el anexo 1.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en las jornadas programadas
deberán solicitarlo según modelo que se acompaña como
anexo II en esta Resolución a través del Registro de las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), calle Padre José de Sosa, 22, Las Palmas de Gran
Canaria, y Plaza Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª
planta, Santa Cruz de Tenerife, o mediante fax (928)
339129 y (922) 477870, o a través de la aplicación infor-
mática para la tramitación de solicitudes disponibles en la
página web del Instituto Canario de Administración Pú-
blica en la dirección http://www.gobiernodecanarias.org/icap.

Deberá utilizarse exclusivamente una sola de las mo-
dalidades de remisión de solicitudes previstas en este
apartado.

En el caso de encontrarse solicitudes de una misma per-
sona recibidas por más de una modalidad de remisión, se
considerará exclusivamente la recibida a través de Inter-
net y, en su defecto, la recibida por fax.

Deberán los interesados consignar claramente todos los
datos que figuran en la instancia haciendo constar que son
ciertos.

Podrá admitirse, con los mismos derechos y deberes,
a los solicitantes que presten sus servicios en otras Ad-
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ministraciones Públicas en esta Comunidad Autónoma cuan-
do no se cubran las plazas con el personal de la Administración
Pública del Gobierno de Canarias.

Quienes se encuentren afectados por una discapacidad,
debidamente acreditada, cuyo grado de minusvalía sea igual
o superior al 33% deberán hacer constar tal circunstancia
en la solicitud, pudiendo indicar asimismo las adaptacio-
nes en la actividad formativa que consideren necesarias.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
(20) días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Cuarta.- Causas de no admisión de la solicitud.

a) No ajustarse al modelo aprobado en la convocatoria.

b) No pertenecer el solicitante al grupo de destinatarios.

c) La omisión, inexactitud o no coincidencia con la realidad
de los datos consignados.

Quinta.- Calendario.

Las jornadas se desarrollarán con la duración y las fe-
chas señaladas en el anexo I, o las que se notifique a los
admitidos.

Sexta.- Selección de participantes.

La selección se realizará de acuerdo a las funciones de-
sempeñadas por los participantes que estén relacionadas
con la materia objeto de las jornadas, y dentro de éste la
antigüedad y el haber realizado menos cursos.

Séptima.- Publicación de la relación de seleccionados.

Efectuada la selección de aspirantes por el Instituto Ca-
nario de Administración Pública se publicará la selección
de admitidos en los tablones de anuncio de este organismo. 

Asimismo, se comunicará a los admitidos por correo
electrónico y se podrá consultar en la página web: www.go-
biernodecanarias.org/icap.

Se entenderá por desestimadas el resto de las solicitu-
des presentadas.

La Dirección del I.C.A.P. podrá incluir en las listas de
admitidos a aquellos aspirantes que por el titular del Cen-
tro Directivo correspondiente y previa justificación razo-
nada, así lo solicite.

Octava.- Financiación.

Los gastos que generen las jornadas convocadas por
la presente Resolución se harán con cargo a la partida 229.81

Actividades formativas empleados públicos del presupuesto
del Instituto Canario de Administración Pública. 

Novena.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los alumnos
que participen con regularidad. Una inasistencia superior
al 15 por 100 de las horas lectivas programadas, cualquiera
que sea su causa, imposibilitará la expedición del certifi-
cado de asistencia.

Décima.- Cláusula de modificación.

La Dirección del I.C.A.P. tendrá facultad para ampliar
y suspender las actividades o para modificar las bases, fe-
chas, contenidos de las mismas, duración y número de pla-
zas, cuando circunstancias suficientemente justificadas así
lo aconsejen.

Undécima.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las ofici-
nas del Instituto Canario de Administración Pública o lla-
mando a los teléfonos (928) 339022 y (922) 477860 y/o
a los números de fax (928) 339129 y (922) 477870.

Asimismo, se podrá obtener información accediendo
a la página web del Instituto en la dirección http://www.go-
biernodecanarias.org/icap.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2008.-
El Director, José Juan Herrera Velázquez.

A N E X O  I

“JORNADAS SOBRE LA EVALUACIÓN DE LAS POLÍTI-
CAS PÚBLICAS COMO HERRAMIENTA PARA LA MODER-
NIZACIÓN DE LAADMINISTRACIÓN”.

Ediciones: 2.

Código del curso:

Gran Canaria: JOR.1.08. GC
Tenerife: JOR.1.08.T

Objetivo: estas Jornadas se plantean con el objetivo de
dar a conocer los principales paradigmas y estrategias que
se están imponiendo en la moderna gestión pública y de
tomar conciencia de las competencias gerenciales nece-
sarias para llevarlas a cabo. De forma preferente, se trata-
rá de proporcionar una visión global y reflexionar sobre
la aplicación del principio de orientación a resultados, del
control de las intervenciones públicas y conocer el momento
actual de la evaluación de las políticas públicas en España.

Destinatarios: altos cargos, personal funcionario del Gru-
po A1, A2 y personal laboral equivalente de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
preferentemente aquellos que entre sus funciones reali-
cen control interno, externo de la actividad económico-
financiera, o elaboración de presupuestos y de diseño o
análisis de políticas públicas.
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Duración: 12 horas.

Número de plazas: 150.

Lugar y fecha de celebración: 

Las Palmas de Gran Canaria: Palacio de Congresos de
Gran Canaria, 22 y 23 de septiembre de 2008.

Santa Cruz de Tenerife: Presidencia del Gobierno, 23
y 24 de septiembre de 2008.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

1093 Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.- Resolución de 30 de junio de 2008,
por la que se dictan instrucciones sobre
diversos aspectos relacionados con los Edi-
ficios Administrativos de Servicios Múlti-
ples pertenecientes a la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Por parte de esta Comunidad Autónoma se vie-
ne llevando a cabo una reestructuración de sus de-
pendencias administrativas, que tiene por objeto
agrupar los departamentos que actualmente se
encuentran dispersos en espacios alejados entre
sí, debido a las indudables ventajas que esto su-
pone en eficiencia administrativa, economía de ges-
tión e intercomunicación, además del considera-
ble beneficio que reporta también para el ciudadano
la localización cercana entre sí de los principa-
les centros de gestión administrativa. En conse-
cuencia se han concentrado estos servicios ad-
ministrativos en varios edificios adscritos a la
Dirección General de Patrimonio y Contratación,
que ya no se limitan exclusivamente a los deno-
minados Edificios de Servicios Múltiples, sino que
incluyen además otros edificios de uso adminis-
trativo que albergan a diversas Consejerías, en-
tre los que cabe citar, entre otros, el Edificio Tres
de Mayo, el Edificio Dunas, etc. 

Estas circunstancias, así como la flexibiliza-
ción del horario del personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, introducida por el Decreto 78/2007,
de 18 de abril, por el que se fija la jornada y el
horario de trabajo del personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y establece el sistema de ges-
tión de los mismos, hacen necesario establecer un
nuevo reglamento interno para homogeneizar y op-
timizar el funcionamiento, y alcanzar un ahorro
energético en la utilización de los Edificios y sus
medios; a la vez que permita adecuar las necesi-
dades propias de la Administración y de los in-
teresados solicitantes de las Salas de Juntas y Sa-
lones de Actos de estos Edificios Administrativos,
garantizando el uso racional de los mismos y el
cumplimiento de las funciones y servicios asig-
nados a los edificios públicos.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me
han sido conferidas por el artº. 28.3.a), b), c) y
g) del Decreto 12/2004, de 10 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Economía y Hacienda, resuelvo
aprobar las siguientes 

INSTRUCCIONES.

Primera.- Horarios de los Edificios.

El horario ordinario de apertura y cierre de los Edi-
ficios es:

Los lunes de 7,00 a 20,00 horas.

De martes a viernes de 7 a 16,30 horas.

Los sábados de 9 a 14 horas, exclusivamente pa-
ra aquellos edificios en que se ubique el Registro Ge-
neral de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Presidencia, Justicia y Seguridad.

Durante el período comprendido entre el 1 de ju-
lio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, el cierre
de los Edificios se producirá una hora antes de lo pre-
visto para el resto del año.

Fuera de este horario, no se podrá acceder o per-
manecer en los Edificios sin la autorización de la Di-
rección General de Patrimonio y Contratación, pre-
via solicitud a través de la Secretaría General Técnica
correspondiente. A las personas autorizadas sólo se
les permitirá el acceso a su área de trabajo y a las zo-
nas comunes de la misma, excluyéndose el acceso a
otras partes de edificio, debiendo seguir las instruc-
ciones de los vigilantes de seguridad del Edificio.

No obstante, los Centros Directivos que hayan
acordado con sus funcionarios la modificación del día
y horario de la realización de la jornada especial, de-
berán ponerlo, en todo caso, en conocimiento de la
Dirección General de Patrimonio y Contratación. 

El horario de los garajes será:

Lunes de 7,00 a 20 horas.

De martes a viernes de 7,00 a 16,30 horas.

Durante el período comprendido entre el 1 de ju-
lio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, el cierre
del garaje se adaptará a la reducción del horario la-
boral.

Queda totalmente prohibido que los vehículos no
oficiales permanezcan en el garaje fuera de este ho-
rario. No obstante, si por alguna circunstancia ajena
a la voluntad del usuario se precisara su permanen-
cia, deberá comunicarlo, a través de su Secretaría Ge-
neral Técnica, a la Administración del Edificio y/o
al personal de seguridad.

Segunda.- Acceso y permanencia de visitantes y
personal que preste sus servicios en los Edificios.

El acceso a los Edificios se deberá hacer a tra-
vés de la entrada principal. Solamente podrán ha-
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cer uso de la entrada del garaje, los vehículos y
su titular, que estén autorizados con sus respecti-
vas tarjetas identificativas de acceso, tanto del
vehículo, como del usuario. 

Los usuarios o visitantes deberán identificarse
ante seguridad, que les proporcionará la tarjeta de
acceso expedida por la Dirección General de Pa-
trimonio y Contratación. A estos efectos, se con-
siderará visitante a cualquier ciudadano que ac-
ceda al Edificio Administrativo, así como al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
que no preste sus servicios en el Edificio al que
pretenda acceder.

No obstante, para el acceso a registros, puntos
de información, salón de actos, salas de juntas o
similares que se encuentren en la planta baja del
edificio, y sean de fácil control, no se requerirá
la identificación previa, ni la obtención de tarje-
ta de visitante. En todo caso, deberán ser los Ad-
ministradores de los Edificios los que establezcan
dichas zonas.

El personal al servicio de la Comunidad Autó-
noma que preste sus servicios en el Edificio, pa-
ra acceder al mismo, deberá fichar en el lector que
hubiere habilitado al efecto, o en su defecto, iden-
tificarse ante seguridad; debiendo fichar cada vez
que entre o salga del Edificio.

No se permitirá la entrada de animales en los
Edificios, salvo en el caso de personas inviden-
tes, que podrán acceder a los mismos con su pe-
rro guía.

Para salir de los edificios deberá utilizarse la
entrada principal. Sólo podrá utilizarse la puerta
del garaje para la salida de los vehículos y su ti-
tular, no pudiendo salir a pie por la puerta del
mismo.

Los usuarios sólo podrán acceder y permane-
cer en el edificio durante el horario en el que per-
manezcan abiertos los registros.

El acceso a los Edificios del personal al servi-
cio de la Administración fuera de la jornada laboral
ordinaria, por necesidades del servicio, deberá
ser solicitado a la Dirección General de Patrimo-
nio y Contratación, por parte de la Secretaría Ge-
neral Técnica correspondiente. Dicha solicitud
deberá cursarse a través del Administrador del
Edificio, debiendo especificar en la misma, la fe-
cha o el período para el que se solicita, el horario
de permanencia y las causas que lo justifiquen. Las
autorizaciones tendrán una validez máxima de
seis meses, a partir de la fecha de concesión.

No obstante, para los Altos Cargos, el acceso
a los Edificios será libre las 24 horas.

Tercera.- Acceso y permanencia en los Edificios
de trabajadores de empresas externas.

Para la realización de cualquier trabajo por parte
de empresas externas dentro de las dependencias de
los Edificios Administrativos, el Departamento pro-
motor deberá comunicarlo con la suficiente antela-
ción a la Administración del Edificio, adjuntando la
relación del personal que va a realizar los trabajos,
indicando su nombre y apellidos y D.N.I., así como
las fechas y horarios de realización de los trabajos.

El personal de seguridad prohibirá la entrada de
cualquier empresario o trabajador externo que vaya
a realizar cualquier tipo de trabajo dentro del Edifi-
cio, que no tenga autorización por escrito de la Di-
rección General de Patrimonio y Contratación.

En aplicación de la normativa laboral de Seguri-
dad e Higiene en el Trabajo, se prohibirá la realiza-
ción de trabajos, en horario laboral, que perturben la
necesaria tranquilidad del personal y de los usuarios,
o que puedan suponer un riesgo para los mismos.

Cuarta.- Utilización de las Salas de Juntas y Sa-
lones de Actos.

1. El uso de las Salas de Juntas y Salones de Ac-
tos ubicados en estos Edificios Administrativos está
destinado inicialmente a las distintas Consejerías de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, tanto si éstas cuentan o no con dependencias
en los mismos. En su defecto, en el caso de que es-
tuvieran libres, podrán usarlas los Organismos Au-
tónomos y las entidades públicas empresariales de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Administra-
ción General del Estado y la Administración Local.

2. En todo caso, la Comisión de Secretarios Ge-
nerales Técnicos tendrá siempre prioridad en el uso
de las Salas de Juntas de los Edificios Administrati-
vos de Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran
Canaria.

3. Cuando una entidad privada que no persiga
ánimo de lucro y se encuentre asociada o en conve-
nio de colaboración con alguna Entidad Pública, pre-
tendiera el uso de las referidas instalaciones por ra-
zones sociales, culturales o de otra índole, deberá solicitar
la autorización preceptiva, a través de la Entidad Pú-
blica, debiendo indicar en su solicitud dicha colabo-
ración.

4. Los sindicatos legalmente autorizados podrán
presentar solicitud para su utilización, siempre que
los actos a desarrollar tengan relación directa con la
función pública o afecten al personal de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Dichas solicitudes deberán
estar suscritas por el representante legal del órgano
sindical correspondiente. 
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Para la celebración de asambleas o actos simila-
res, se requerirá la presentación, con carácter previo,
de la preceptiva autorización para su celebración,
otorgada por el Director General de la Función Pú-
blica.

5. En ningún caso podrán ser autorizadas las so-
licitudes provenientes de particulares, entidades pri-
vadas, o cualquier organización económica, social o
cultural privada, como asociaciones de vecinos, aso-
ciaciones religiosas, etc.

6. Las solicitudes deberán presentarse en el Re-
gistro de la Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, con al menos 48 horas de antelación al día
fijado para el acto solicitado, debiéndose presentar
en la sede que corresponda (Las Palmas de Gran Ca-
naria o Santa Cruz de Tenerife), según la ubicación
del Edificio del que se trate. Asimismo podrán remitirse
las solicitudes mediante su envío por fax.

Las solicitudes deberán ser suscritas por la Auto-
ridad Administrativa o el Jefe de la Dependencia so-
licitante, debiendo indicar nombre, apellidos y car-
go, y en ellas deberán significarse los datos siguientes:

6.1. El objeto del acto a desarrollar.

6.2. La fecha o fechas para las que se solicita su
utilización.

6.3. El horario en que va a ser utilizado, que con-
tendrá la hora de inicio y terminación del acto, que
deberá celebrarse en horario laboral, no pudiendo ex-
tenderse dicho horario sin autorización previa.

6.4. Número previsto de asistentes. No obstante,
el número de asistentes quedará limitado a la capa-
cidad de aforo de la sala.

7. El horario de funcionamiento de las Salas de Jun-
tas será de lunes a viernes de 8,00 a 20,00 horas; y
los sábados de 9,00 a 14,00 horas. 

8. Las solicitudes que no estuvieren recogidas en
los apartados anteriores, así como las solicitudes pa-
ra su utilización en días y horarios no laborables, se-
rán de carácter excepcional. En ambos casos serán
objeto de estudio, atendiéndose a las necesidades
prioritarias de disponibilidad de la Administración y
sus servicios, por lo que, contra la resolución de au-
torización o denegación que suscriba la Dirección Ge-
neral de Patrimonio y Contratación, los interesados
no podrán presentar reclamación alguna.

9. No se permitirá el uso de estas instalaciones pa-
ra encierros o manifestaciones que alteren el orden
en cualquiera de sus sentidos, así como la realización
de actos que no estuvieren contemplados en la soli-
citud formulada previamente.

10. En la utilización de estas dependencias se de-
berán respetar las medidas de seguridad de los Edi-
ficios, no pudiendo bajo ningún concepto alterar las
mismas. Asimismo, en todo momento los usuarios de-
berán seguir las indicaciones facilitadas por los res-
ponsables de la Administración de los Edificios.

11. Los usuarios deberán velar por la integridad
de los enseres que se utilicen en el desarrollo de los
actos, así como mantener, en la medida que les sea
posible, el orden y la limpieza de las instalaciones.
Asimismo, no deberán dejar documentación o per-
tenencias personales en las citadas instalaciones.

Quinta.- Utilización de los garajes.

1. Sólo se autorizará la entrada a los garajes de los
vehículos cuyos titulares sean trabajadores de algu-
na de las dependencias ubicadas en los Edificios, y
tengan la correspondiente tarjeta identificativa del ve-
hículo autorizando su acceso a los garajes.

Los vehículos oficiales tendrán libre acceso a los
garajes siempre que los mismos estén autorizados con
la correspondiente tarjeta.

Asimismo, por circunstancias especiales, los Ad-
ministradores de los Edificios podrán autorizar la
entrada de vehículos de reparto, descarga de mate-
rial, vehículos consulares en visitas protocolarias,
etc., durante el tiempo que sea estrictamente nece-
sario, sin derecho a reserva de plaza de aparcamien-
to.

2. Por motivos de seguridad se deberá tener la pre-
caución, tanto al entrar como al salir del garaje, de
esperar a que la puerta se abra del todo. En caso de
alguna dificultad, se deberá contactar con el perso-
nal de seguridad. 

Igualmente, por razones de seguridad, los usua-
rios deberán respetar las normas de circulación den-
tro del garaje, guardar una velocidad prudente, res-
petando, en su caso, las limitaciones de velocidad que
estuvieren establecidas en los garajes, y tener la luz
de cruce encendida mientras circulen dentro del mis-
mo, evitando el uso del claxon.

3. Queda totalmente prohibido que los vehículos
no oficiales entren a los garajes fuera del horario or-
dinario de apertura y cierre de los Edificios, así co-
mo que pernocten en el mismo.

No obstante, excepcionalmente se podrá autorizar
por la Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción, la entrada de vehículos fuera de la jornada or-
dinaria de trabajo, previa solicitud de la Secretaría
General Técnica correspondiente debidamente mo-
tivada y justificada. Esta solicitud deberá cursarse a
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través del Administrador del Edificio, y contener los
siguientes extremos:

- Personas para las que se solicita la autorización,
y matrículas de los vehículos correspondientes.

- Tiempo de permanencia expresa, indicando las
horas y días para los que se solicita la autorización.

4. Sólo tendrán derecho a la reserva de aparcamiento
los vehículos oficiales. 

Las plazas oficiales reservadas no podrán ser ocu-
padas por los vehículos no autorizados.

5. Los vehículos aparcados en los garajes debe-
rán tener expuesta obligatoriamente la tarjeta iden-
tificativa, de forma visible desde el exterior, todo el
tiempo que permanezcan en el mismo.

6. Una vez que se encuentren llenas las plazas de
garaje destinadas a vehículos particulares, el perso-
nal de seguridad no permitirá el acceso de éstos al
garaje, salvo en los casos excepcionales que hayan
sido autorizados previamente. 

7. El incumplimiento de la normas de utilización
de los garajes dará lugar a la revocación de la auto-
rización de aparcamiento, provisional o definitiva-
mente, en función de la gravedad del incumplimiento.

Sexta.- Solicitud de tarjetas identificativas de ve-
hículos.

Las tarjetas identificativas de vehículos sólo se ex-
pedirán a los funcionarios y al personal laboral al ser-
vicio de la Administración. No se expedirán a los be-
carios, personal de convenios de colaboración,
asistencia técnica, o similares.

Las solicitudes de tarjetas identificativas de vehículos
se presentarán por los interesados ante la Secretaría
General Técnica correspondiente, y ésta cursará la so-
licitud a la Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, para su autorización si procede.

Sólo se autorizará hasta un máximo de dos vehículos
por tarjeta.

Séptima.- Instalaciones, reformas y mobiliario.

A) Instalaciones:

Todas las instalaciones de estos inmuebles son
competencia de la Dirección General de Patrimonio
y Contratación, por lo que para realizar cualquier mo-
dificación en dichas instalaciones, se deberá obtener
previamente la autorización expresa del citado De-
partamento.

Cualquier anomalía detectada en estos Edificios
deberá ser comunicada al Administrador del Edifi-
cio.

B) Reformas:

Queda totalmente prohibido realizar cualquier ti-
po de obra o reforma en los Edificios sin la previa
autorización de la Dirección General de Patrimonio
y Contratación.

Si algún Departamento tuviera necesidad de rea-
lizar alguna reforma en sus dependencias, lo solici-
tará por escrito a la Dirección General de Patrimo-
nio y Contratación, a través de los Administradores
de los Edificios, acompañando una memoria justifi-
cativa y un proyecto para la misma. La Dirección de
Patrimonio y Contratación, una vez analizada la so-
licitud, cursará la contestación al solicitante, indicando,
en caso de ser favorable, los detalles de la autoriza-
ción y la forma de supervisión.

C) Mobiliario:

El mobiliario de los Edificios perteneciente a la
Dirección General de Patrimonio y Contratación só-
lo podrá ser trasladado y manipulado por el perso-
nal que ésta autorice al efecto.

La incorporación, traslado o retirada de mobilia-
rio, maquinaria y enseres pertenecientes a cualquier
Departamento ubicado en estos Edificios, deberá ser
autorizada previamente por la Dirección General de
Patrimonio y Contratación, a través de los Adminis-
tradores de los Edificios. 

Igualmente se requerirá comunicación por escri-
to del Centro Directivo para la entrada o salida de bul-
tos o paquetes voluminosos, portados por el perso-
nal que presta sus servicios en el edificio.

Por parte del personal de seguridad se prohibi-
rá la entrada o salida del Edificio a toda persona
relacionada con los apartados anteriores, que no ten-
ga autorización expresa de la Dirección General de
Patrimonio y Contratación para efectuar su come-
tido. 

Octava.- Aire acondicionado.

El mantenimiento de las instalaciones de aire
acondicionado de estos edificios será competencia de
la Dirección General de Patrimonio y Contratación.

Según la normativa de Salud Pública, las oficinas
deberán disponer de aire acondicionado, siendo acon-
sejable que éstas tengan una temperatura media en-
tre 21 y 24 grados.
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Para conseguir un mejor rendimiento del aire
acondicionado se tendrán en cuenta las siguien-
tes condiciones:

a) Las ventanas deben permanecer siempre ce-
rradas.

b) Las puertas de las plantas deben permane-
cer cerradas.

c) Deberá comunicarse a la Administración del
Edificio cualquier incidencia relativa a la regulación
de la temperatura de los aparatos, si el sistema de
aire acondicionado es centralizado. En caso de que
no lo fuere, se deberá solicitar a la Administra-
ción del edificio cualquier información que se
precise sobre el funcionamiento de los regulado-
res.

d) Queda totalmente prohibido manipular las
instalaciones por los usuarios.

Novena.- Ahorro energético.

El personal al abandonar su despacho deberá
procurar que queden apagadas las luces del mis-
mo, así como también todos los equipos que se en-
cuentren bajo su responsabilidad como herra-
mientas de trabajo (ordenadores, impresoras,
máquinas de escribir, calculadoras, fotocopiado-
ras, etc.).

Décima.- Teléfonos.

La incorporación de nuevo personal a estos
Edificios deberá ser notificada por cada Centro Di-
rectivo, por escrito, al Administrador del Edificio,
para su registro, y dotación de línea telefónica, in-
dicando nombre, Consejería, Dirección General,
Servicio, planta y el número de la roseta donde
se va a conectar el aparato.

Asimismo, los Centros Directivos deberán co-
municar al Administrador del Edificio, los cam-
bios de ubicación y traslados del personal a otras
dependencias del mismo edificio, especificando
nombre completo, Consejería, Dirección General,
Servicio, planta, número de teléfono del puesto de
trabajo actual, y nuevo puesto y planta, indican-
do si se mantiene el mismo número de teléfono o
no.

Las posibles averías o deficiencias en el fun-
cionamiento de la central telefónica serán noti-
ficadas directamente al Cibercentro (teléfono
912).

Se aconseja que todo usuario tenga el canda-
do electrónico en su teléfono, de esta forma se ase-

gura la no manipulación de los mismos por par-
te de terceros no autorizados.

Undécima.- Mantenimiento, limpieza y vigilancia
de los Edificios.

Los servicios de seguridad, mantenimiento y lim-
pieza de los Edificios dependerán de la Dirección Ge-
neral de Patrimonio y Contratación, que los presta-
rá con personal propio, o a través de empresas
contratadas para ello.

Cualquier queja, sugerencia o petición relativa a
estos servicios deberán formularla los Centros Directivos
a través de los Administradores de los Edificios, y nun-
ca directamente al personal o a los responsables de
las empresas que presten estos servicios.

Para un mejor servicio, será recomendable que ca-
da Centro Directivo nombre a un coordinador, que
sea el responsable de comunicarse con la Adminis-
tración del Edificio.

Duodécima.- Cualquier sugerencia o reclamación
referente al funcionamiento de estas normas se for-
mulará por escrito a través de la correspondiente Se-
cretaría General Técnica, e irá dirigida a la Dirección
General de Patrimonio y Contratación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente Resolución deroga la anterior de 14
de octubre de 1997.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2008.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
Paulino Montesdeoca de la Guardia.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1094 ORDEN de 27 de junio de 2008, por la que se
procede a designar las Asociaciones Profesionales
Agrarias de mayor implantación y las Orga-
nizaciones Empresariales Agrarias, que for-
man parte del Consejo Asesor de Investigaciones
Agrarias.

El artículo 31 de la Ley 4/1995, de 27 de marzo,
de Creación del Instituto Canario de Investigaciones
Agrarias y del Consejo Asesor de Investigaciones Agra-
rias, determina que formarán parte del Consejo Ase-
sor cuatro representantes de las asociaciones profe-
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sionales agrarias de mayor implantación en Canarias
y cuatro representantes de las organizaciones em-
presariales agrarias.

Por su parte la Disposición Adicional Primera del
Decreto 38/2008, de 18 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Consejo Asesor de Investigaciones Agrarias, es-
tablece que por Orden de la Consejería competente
en materia de Agricultura, se determinarán las aso-
ciaciones profesionales agrarias de mayor implanta-
ción y de las organizaciones empresariales que han
de formar parte del Consejo Asesor del Instituto Ca-
nario de Investigaciones Agrarias.

Una vez efectuadas las correspondientes consul-
tas a las citadas organizaciones y previo acuerdo de
las mismas, en el ejercicio de las competencias que
tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar como representante de las
Asociaciones Profesionales Agrarias de mayor im-
plantación en Canarias a: 

a) Asociación Plataforma Agraria Libre de Cana-
rias.

b) Asociación Provincial de Agricultura y Gana-
deros de Tenerife.

c) Coordinadora de Organizaciones de Agricultores
y Ganaderos. 

d) Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos.

Segundo.- Designar como representante de las
Organizaciones Empresariales Agrarias a:

a) Asociación de Cosecheros y Exportadores de
Flores y Plantas Vivas de Canarias. 

b) Asociación Ganadera de Tenerife.

c) Asociación de Organizaciones de Productores
del Plátano de Canarias.

d) Federación Provincial de Asociaciones Expor-
tadores de Productos Hortofrutícolas de Las Palmas
de Gran Canaria.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán interponer los interesados recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o, en su caso, recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses con-
tados igualmente a partir del día siguiente a la
publicación de la presente Orden de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 46.1 y 8 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Se significa así mismo
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta la resolución expresa o pre-
sunta del recurso potestativo de reposición.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1095 ORDEN de 27 de junio de 2008, por la que se
convocan becas para la realización de estu-
dios universitarios en el curso 2008/2009.

Examinado el procedimiento iniciado por Orden
de la Consejera de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes nº 316, de 12 de mayo de 2008, de
acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La aprobación de la Ley 8/2003, de 3
de abril, de Becas y Ayudas a los Estudios Universi-
tarios, supuso la implantación de un marco norma-
tivo más flexible que ha permitido una mejora sus-
tancial de la eficiencia de la política de becas que desde
hace años viene desarrollando el Gobierno de Cana-
rias para complementar la que ejecuta la Administración
General del Estado.

Segundo.- De conformidad con las directrices es-
tablecidas en la Ley 8/2003, los rasgos más signifi-
cativos, tanto de anteriores convocatorias como de
la presente, son los siguientes: a) atención a las ne-
cesidades efectivas de los estudiantes según las cir-
cunstancias socioeconómicas y académicas de cada
momento, b) con las distintas modalidades de becas
se sufragan gastos derivados del transporte, alojamiento,
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material y pago de precios públicos, c) se promueve
la complementariedad de estas becas con las oferta-
das por la Administración del Estado, y d) se supri-
men las restricciones en cuanto a la localización
geográfica de los centros en los que los solicitantes
cursen estudios, en consonancia con el nuevo mar-
co de movilidad del estudiantado que caracteriza ya
al sistema universitario español, de acuerdo con las
exigencias que impone la convergencia hacia el Es-
pacio Europeo de Educación Superior.

Tercero.- La política de becas desarrollada por el
Gobierno de Canarias en los últimos años ha incidi-
do notablemente en el incremento tanto en el núme-
ro de beneficiarios, como en las cuantías asignadas
y en la creciente dotación presupuestaria destinada
para esta finalidad. Las razones que aluden a este in-
cremento responden de una parte a la introducción
paulatina de nuevas modalidades en las diferentes con-
vocatorias de becas y de otra a las modificaciones en
los requisitos a cumplir por los beneficiarios.

Cuarto.- Por otra parte, la clara voluntad explici-
tada por el legislador en la exposición de motivos de
la Ley y la aplicación del Decreto 30/2004, de 23 de
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de las
becas, ayudas y subvenciones a los estudios univer-
sitarios y a la investigación, desarrollo tecnológico
e innovación, ha permitido que el procedimiento
pueda agilizarse al poderse dictar viarias resolucio-
nes dentro de una misma convocatoria, lo que se tra-
duce en una mayor agilidad en el pago de las becas
concedidas.

Quinto.- La complementariedad de las becas del
Gobierno de Canarias con las del Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte se mantiene tam-
bién y se materializa en la ampliación de los umbra-
les económicos y académicos respecto a los contemplados
en las becas del Estado y en la posibilidad de que la
Comisión de Selección no conceda las becas previs-
tas en esta convocatoria a aquellos solicitantes que
reuniendo los requisitos para disfrutar de la beca es-
tatal no la hayan solicitado.

Sexto.- La presente convocatoria sigue aspirando,
como en cursos anteriores, a dar cumplimiento ínte-
gro a los mandatos contenidos en la Ley 8/2003 y en
el Decreto 30/2004, articulando una política de be-
cas dirigida a contrarrestar las dificultades para ac-
ceder a la enseñanza superior de los canarios, deri-
vadas de las especiales circunstancias socioeconómicas
de Canarias, en especial por la fragmentación insu-
lar del territorio, procurando armonizar dicha políti-
ca con las cambiantes condiciones del sistema uni-
versitario, y flexibilizando el procedimiento de
concesión y pago de las becas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.C.
nº 276, de 18.11.03).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. nº
176, de 25.7.06).

Tercero.- De acuerdo con las directrices de la Ley
8/2003, de 3 de abril, de Becas y Ayudas a los Estu-
dios Universitarios (B.O.C. nº 73, de 15.4.03).

Cuarto.- Esta convocatoria se rige por el proce-
dimiento específico que establece el Decreto 30/2004,
de 23 de marzo, por el que se regula el régimen ju-
rídico de las becas, ayudas y subvenciones a los es-
tudios universitarios y a la investigación, desarrollo
tecnológico e innovación (B.O.C. nº 65, de 2.4.04),
que flexibiliza el procedimiento de concesión y pa-
go de las becas.

Por todo ello y en virtud de las competencias que
me atribuye el artículo 2.3 del Decreto 30/2004, de
23 de marzo,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases por las que se ha de
regir la convocatoria de estas becas para la realiza-
ción de estudios universitarios que se encuentran
contenidas en el anexo I a la presente Orden.

Segundo.- Convocar las becas para la realización
de estudios universitarios en el curso 2008/2009, en
el marco de lo dispuesto en la Ley 8/2003, de 3 de
abril.

Tercero.- Esta Orden entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su publicación, o
bien directamente cabe interponer el recurso con-
tencioso-administrativo ante la correspondiente Sa-
la del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
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te a la publicación de la presente Orden, significán-
dole que en caso de interponer recurso potestativo de
reposición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o desestimado por silencio administrativo en
el plazo de un mes a contar desde que hubiera sido
interpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se estime oportuno in-
terponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

Base primera.- Objeto.

Las becas convocadas por la presente Orden tie-
nen por objeto el sufragar los gastos derivados del
transporte, residencia, adquisición de libros y mate-
rial, pago de los precios públicos de la enseñanza su-
perior, así como premiar la excelencia académica de
quienes deseen realizar o se encuentren realizando
estudios universitarios conducentes a títulos oficia-
les de Máster, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Di-
plomado, Maestro, Ingeniero Técnico y Arquitecto
Técnico, en el curso 2008/2009, de acuerdo con las
directrices fijadas por la Ley 8/2003, de 3 de abril,
de Becas y Ayudas a los Estudios Universitarios, di-
rigidas a estudiantes que realicen sus estudios en
Universidades canarias o del resto del Estado espa-
ñol.

Base segunda.- Régimen jurídico.

1. Las becas convocadas se regularán por las ba-
ses contenidas en la presente Orden, siéndoles de apli-
cación los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ley
8/2003, de 3 de abril, de Becas y Ayudas a los Estu-
dios Universitarios. El Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y el Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación, en lo que no se oponga a los preceptos bási-
cos de la mencionada Ley estatal.

2. Las referencias realizadas en la presente Orden
a la convocatoria de becas del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte se entienden referi-
das a las del marco del Real Decreto 1.721/2007, de
21 de diciembre, para el curso 2008/2009.

Base tercera.- Clases y cuantía de las becas.

Se convocan las siguientes modalidades de becas
dirigidas a estudiantes universitarios:

1. Beca de residencia y transporte aéreo o maríti-
mo.

a) Beca de residencia: dirigida a estudiantes que,
por razón de los estudios que realice, tengan que re-
sidir en un domicilio distinto a la vivienda habitual,
1.880,00 euros.

b) Beca de transporte aéreo o marítimo: dirigida
a estudiantes que cursen estudios fuera de Canarias
o en una isla distinta a la de su domicilio familiar,
1.050,00 euros.

Se puede optar a una o las dos opciones dentro de
esta modalidad.

2. Beca para libros y material, 240,00 euros.

3. Beca de transporte. 

a) Desplazamiento de 5 a 10 km, 188,00 euros.

b) Desplazamiento de más de 10 a 30 km, 378,00
euros.

c) Desplazamiento de más de 30 a 50 km, 748,00
euros.

d) Desplazamiento de más de 50 km, 919,00 euros.

4. Beca de matrícula para subvencionar el precio
fijado por los servicios académicos correspondien-
tes a la matrícula de las asignaturas del curso 2008/2009.

El importe de la ayuda de matrícula para alumnos
de universidades privadas no excederá de los precios
públicos oficiales establecidos para la misma titula-
ción y plan de estudios en centros de titularidad pú-
blica de la comunidad autónoma en que radique la
universidad.

5. Ayuda compensatoria, de la ausencia de ingre-
sos de naturaleza laboral al estar estudiando, 2.500,00
euros. Para poder ser beneficiario de estas ayudas la
renta familiar no podrá exceder de los umbrales es-
tablecidos en la base quinta, para la modalidad quin-
ta de la presente Orden.

6. Ayuda de proyecto fin de carrera, 533,00 euros.

7. Beca de excelencia para incentivar los estu-
dios universitarios de los alumnos de primer y segundo
ciclo, que estén cursando sus estudios en las Uni-
versidades canarias, con aprovechamiento académi-
co excelente, 3.000,00 euros. 
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Se concederá un máximo de cien becas en régi-
men de concurrencia competitiva, distribuidas de la
siguiente manera:

Ciencias de la Salud 10 becas
Ingenierías y Arquitectura 25 becas
Experimentales 11 becas
Ciencias Sociales 47 becas
Humanidades 7 becas

Las modalidades:

• 1, 2, 4, 5 y 7

• 2, 3, 4, 5 y 7

• 4, 6 y 7

Se podrán solicitar simultáneamente y su conce-
sión dependerá de que se cumplan los requisitos eco-
nómicos, académicos y específicos establecidos en
la presente convocatoria. En ningún caso será com-
patible la concesión de ayuda de residencia con las
ayudas de transporte (modalidad 3).

La beca de excelencia será compatible con cual-
quier otra.

REQUISITOS EXIGIBLES

Base cuarta.- Requisitos exigibles con carácter
general.

Para obtener las becas los solicitantes deberán
cumplir los siguientes requisitos con carácter gene-
ral:

1º) Ser nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o extranjero con permiso de resi-
dencia en España, tener vecindad administrativa y la
renta familiar domiciliada en la Comunidad Autónoma
de Canarias en el momento de solicitar la beca y es-
tar cursando estudios oficiales universitarios en Cen-
tros universitarios del Estado español.

2º) No estar en posesión, ni en condiciones de es-
tarlo, de un título de Máster oficial, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o equivalente.

Podrán concederse becas para cursar estudios de
Másteres oficiales o de segundo ciclo universitario
a los alumnos que hayan superado o estén en pose-
sión de un título de los estudios previos que permi-
ta el acceso al máster o a dicho segundo ciclo, en las
condiciones académicas y económicas prevista en es-
ta Orden.

En dichas condiciones, también podrán conce-
derse becas para cursar estudios de Másteres oficia-
les o de segundo ciclo en los casos en que las direc-
trices propias del título posibiliten el acceso a los nuevos

estudios aunque no constituyan continuación direc-
ta de los estudios previos superados por el alumno.

3º) No estar en condiciones de disfrutar de la be-
ca del Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte en el marco de la convocatoria correspon-
diente al curso académico 2008/2009, para el mis-
mo concepto que se solicita.

4º) Con carácter general, para tener acceso a es-
tas becas, además de cumplir los requisitos estable-
cidos en esta base cuarta, los solicitantes deberán en-
contrarse dentro de los parámetros de los criterios de
valoración establecidos en las bases quinta y sexta
siguientes, desestimándose aquellas solicitudes que
no se encuentren dentro de los mismos.

Base quinta.- Criterios de valoración económi-
cos.

1. Para disfrutar de las becas de residencia y trans-
porte aéreo o marítimo (modalidad 1) no se podrán
superar los umbrales de renta familiar que a conti-
nuación se señalan:

MODALIDAD 1: 

Familias de 1 miembro 17.503,00 euros
Familias de 2 miembros 29.878,00 euros
Familias de 3 miembros 40.554,00 euros
Familias de 4 miembros 48.162,00 euros
Familias de 5 miembros 53.831,00 euros
Familias de 6 miembros 58.112,00 euros
Familias de 7 miembros 62.345,00 euros
Familias de 8 miembros 66.560,00 euros

A partir del octavo miembro se añadirán 3.070,00
euros por cada nuevo miembro computable.

2. Para disfrutar de la beca de libros y material (mo-
dalidad 2), de transporte (modalidad 3) y de ayuda
de proyecto fin de carrera (modalidad 6), no se po-
drán superar los umbrales de renta familiar que a con-
tinuación se señalan:

MODALIDADES 2, 3 Y 6:

Familias de 1 miembro 11.522,00 euros
Familias de 2 miembros 18.768,00 euros
Familias de 3 miembros 24.647,00 euros
Familias de 4 miembros 29.235,00 euros
Familias de 5 miembros 33.176,00 euros
Familias de 6 miembros 36.982,00 euros
Familias de 7 miembros 40.580,00 euros
Familias de 8 miembros 44.154,00 euros

A partir del octavo miembro se añadirán 3.544,00
euros por cada miembro computable.
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3. Para disfrutar de la beca de matrícula, no se po-
drán superar los umbrales de renta que a continua-
ción se señalan:

MODALIDAD 4: 

Familias de 1 miembro 16.346,00 euros
Familias de 2 miembros 27.902,00 euros
Familias de 3 miembros 37.873,00 euros
Familias de 4 miembros 44.978,00 euros
Familias de 5 miembros 50.272,00 euros
Familias de 6 miembros 54.270,00 euros
Familias de 7 miembros 58.224,00 euros
Familias de 8 miembros 62.160,00 euros

A partir del octavo miembro se añadirán 3.273,00
euros por cada nuevo miembro computable.

4. Para disfrutar de la ayuda compensatoria, no se
podrán superar los umbrales de renta familiar que a
continuación se señalan:

MODALIDAD 5:

Familias de 1 miembro 3.445,00 euros
Familias de 2 miembros 6.648,00 euros
Familias de 3 miembros 9.687,00 euros
Familias de 4 miembros 12.705,00 euros
Familias de 5 miembros 15.716,00 euros
Familias de 6 miembros 18.660,00 euros
Familias de 7 miembros 21.538,00 euros
Familias de 8 miembros 24.351,00 euros

A partir del octavo miembro se añadirán 2.813,00
euros por cada nuevo miembro computable.

MODALIDAD 7:

Familias de 1 miembro 21.003,60 euros
Familias de 2 miembros 35.853,60 euros
Familias de 3 miembros 48.664,80 euros
Familias de 4 miembros 57.794,40 euros
Familias de 5 miembros 64.597,20 euros
Familias de 6 miembros 69.734,40 euros
Familias de 7 miembros 74.814,00 euros
Familias de 8 miembros 79.872,00 euros

A partir del octavo miembro se añadirán 3.838,00
euros por cada nuevo miembro computable.

5. La renta familiar a efectos de beca se obtendrá
por agregación de las rentas del ejercicio 2007 de ca-
da uno de los miembros computables de la familia
que haya obtenido ingresos de cualquier naturaleza
calculadas según se indica en los párrafos siguientes
y de conformidad con la normativa reguladora del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en la
redacción dada por Ley 35/2006, de 28 de noviem-
bre (B.O.E. nº 285, de 29.11.06).

5.1. Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que hayan presentado declaración
o solicitud de devolución por el Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, se procederá del modo si-
guiente:

• Primero: se sumará la base imponible general con
la base imponible del ahorro, excluyendo los saldos
netos negativos de ganancias y pérdidas patrimo-
niales correspondientes a ejercicios anteriores a 2007.

• Segundo: de este resultado se restará la cuota re-
sultante de la autoliquidación.

5.2. Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que obtengan ingresos propios y
no se encuentren comprendidos en los supuestos an-
teriores, se seguirá el procedimiento descrito en el pá-
rrafo primero anterior y del resultado obtenido se res-
tarán los pagos a cuenta efectuados. 

5.3. La presentación de la solicitud de beca im-
plicará la autorización a la Dirección General de
Universidades, a la Fundación Canaria para la Pro-
moción de la Educación y a las Universidades Pú-
blicas canarias para obtener los datos necesarios pa-
ra determinar la renta y el patrimonio, a efectos de
la beca, a través de las Administraciones Tributarias
y de la Dirección General del Catastro del Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

6. Para el cálculo de la renta familiar a efectos de
beca, son miembros computables de la familia, el pa-
dre y la madre, el tutor o persona encargada de la guar-
da y protección del menor, en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de veinticinco años
y que convivan en el domicilio familiar a 31 de di-
ciembre de 2007 o los de mayor edad, cuando se tra-
te de personas con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, así como los ascendientes de los padres que
justifiquen su residencia en el mismo domicilio que
los anteriores con el certificado municipal corres-
pondiente.

En el caso de solicitantes que constituyan unida-
des familiares independientes, también se conside-
ran miembros computables el cónyuge o, en su ca-
so, la persona a la que se halle unido por análoga relación,
así como los hijos si los hubiere.

En caso de divorcio, separación legal o de hecho
de los padres no se considerará miembro computa-
ble aquel de ellos que no conviva con el solicitante
de la beca. No obstante, tendrá la consideración de
miembro computable el nuevo cónyuge o persona uni-
da por análoga relación, cuyas rentas y patrimonio
se incluirán dentro del cómputo de la renta y patri-
monio familiares.

7. En el caso de que el solicitante alegue su inde-
pendencia familiar y económica, cualquiera que sea
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su estado civil, deberá acreditar fehacientemente es-
ta circunstancia, los medios económicos con que
cuenta y la titularidad o el alquiler de su domicilio.
De no justificarse suficientemente estos extremos, la
solicitud será objeto de denegación. A todos los efec-
tos se entenderá por domicilio familiar el que el
alumno habita durante el curso escolar por lo que, en
estos casos, no procederá la concesión de becas de
residencia y transporte aéreo o marítimo.

8. Hallada la renta familiar a efectos de beca se-
gún lo establecido en los apartados anteriores, podrán
deducirse de ella las cantidades que correspondan por
los conceptos siguientes:

a) El 50 por 100 de los ingresos aportados por to-
dos los miembros computables de la familia, excep-
ción hecha del sustentador principal y su cónyuge.

b) 482,00 euros por cada hermano, incluido el so-
licitante, que conviva en el domicilio familiar, cuan-
do se trate de familias numerosas de categoría general
y 738,00 euros para familias numerosas de catego-
ría especial, siempre que tengan derecho a este be-
neficio. Cuando sea el propio solicitante el titular de
la familia numerosa, las cantidades señaladas serán
computadas en relación con los hijos que la compongan.

c) 1.748,00 euros por cada hermano o hijo del so-
licitante o el propio solicitante que esté afectado de
minusvalía, legalmente calificada, de grado igual o
superior al treinta y tres por ciento.

Esta deducción será del 2.781,00 euros cuando la
minusvalía sea de grado igual o superior al sesenta
y seis por ciento.

d) 1.135,00 euros por cada hijo que curse estudios
universitarios menor de 25 años y resida fuera del do-
micilio familiar, cuando sean dos o más los hijos es-
tudiantes con residencia fuera del domicilio familiar
por razón de estudios universitarios, en atención a las
circunstancias mencionadas en la base séptima, apar-
tado 1 y 2, de la presente Orden y siempre que se jus-
tifique fehacientemente.

e) Se incrementará el umbral de renta familiar
aplicable en un 20 por 100 cuando el solicitante sea
huérfano absoluto.

Para poder ser tenidas en cuenta deberá acreditarse
que las circunstancias que dan derecho a la deduc-
ción, concurrían a 31 de diciembre de 2007.

9. No podrán obtener beca aquellos solicitantes que
superen por razón del patrimonio del conjunto de miem-
bros computables de la familia, los umbrales de la con-
vocatoria de becas y ayudas al estudio de carácter ge-
neral del Ministerio de Educación, Política Social y
Deporte. La convocatoria de becas y ayudas del MEC
se entiende referida a la realizada en el marco del Real

Decreto 1.721/2007, de 21 de diciembre, para el cur-
so académico 2008/2009. Este requisito no será apli-
cable a la modalidad de becas de excelencia.

Base sexta.- Criterios de valoración académica.

1. Para tener derecho a beca será preciso que el
alumno se hubiera matriculado del mismo número de
asignaturas o créditos que los indicados en la con-
vocatoria del Ministerio de Educación, Política So-
cial y Deporte en el curso 2008/2009, de acuerdo a
los estudios que realiza.

2. Haber superado como mínimo en el curso
2007/2008, o último realizado, las asignaturas o cré-
ditos:

a) Para alumnos de primer curso de carrera, ha-
ber accedido a la Universidad y no tener currículum
universitario previo.

b) Para estudios de Enseñanzas Técnicas, haber
superado como mínimo el 40% sobre el número mí-
nimo exigido de matriculación de acuerdo con la
convocatoria del Ministerio de Educación, Política
Social y Deporte.

c) En los demás estudios universitarios, haber su-
perado como mínimo el 60% sobre el número míni-
mo exigido de matriculación.

d) Para los estudios universitarios no presencia-
les deberán superar en enseñanzas no renovadas, co-
mo mínimo 2 asignaturas anuales en enseñanzas téc-
nicas y tres asignaturas en el resto de enseñanzas. En
enseñanzas renovadas deberá superar 18 créditos en
enseñanzas técnicas y 27 en el resto de enseñanzas.

e) Cuando el número de créditos exigibles previstos
en los apartados b) y c) resulten con decimales, se
redondeará al número entero más próximo por defecto.

f) Alos alumnos que acceden a estudios de segundo
ciclo y hayan finalizado el currículum que les da ac-
ceso al mismo, no les serán de aplicación los requi-
sitos de exigencia del rendimiento académico previsto
en el apartado 2 de la presente base, siempre y cuan-
do no hayan realizado otros estudios diferentes en-
tre el primer ciclo y el acceso al segundo.

3. En el supuesto de cambio de estudios, los es-
tudiantes de primer curso que hayan accedido a la uni-
versidad, podrán obtener beca, siempre y cuando se
cumplan los requisitos académicos exigidos en la
presente convocatoria de los estudios abandonados
autorizándose sólo por una vez, en el primer curso,
el cambio de estudios.

4. En el caso de estudios cursados total o parcial-
mente con la condición de becario de las convoca-
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torias de la Comunidad Autónoma de Canarias o del
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte,
no podrá obtenerse ninguna beca en el caso de cam-
bio de estudios mientras dicho cambio entrañe pér-
dida de uno o más cursos en el proceso educativo.
Se podrá volver a obtener beca cuando el número de
años de matriculación en la nueva titulación supere
el número de becas obtenidas en los estudios aban-
donados.

5. En el caso de cambios de estudios cursados to-
talmente sin la condición de becario, se considerará
a estos efectos como rendimiento académico que de-
be cumplir el solicitante para obtener beca en los nue-
vos estudios, los requisitos académicos que hubiera
debido obtener en los estudios abandonados, con ex-
cepción de los alumnos que concurran a mejorar la
nota de la prueba de acceso a la Universidad que po-
drán hacer uso de esta última calificación.

No se considerarán cambios de estudios las adap-
taciones a nuevos planes de la mismas enseñanzas,
debiendo, en todo caso, el alumno cumplir los requisitos
académicos previstos en la presente convocatoria.

6. Los solicitantes que estén realizando sólo el pro-
yecto fin de carrera podrán tener derecho como má-
ximo a los componentes de beca de exención de ma-
trícula, la ayuda de proyecto, cuando su renta familiar
disponible se encuentre comprendida dentro de los
umbrales económicos establecidos en la base quin-
ta para cada componente. Será preciso para la obtención
de esta ayuda haber superado todas las asignaturas
o créditos de la titulación que está realizando. Asi-
mismo podrán optar a la beca de excelencia si cum-
plen con los requisitos establecidos en la presente Or-
den.

No procederá la concesión de la ayuda de proyecto
fin de carrera, cuando el proyecto fin de carrera cons-
tituya una asignatura ordinaria del plan de estudios
o cuando se realice simultáneamente con alguno de
los cursos de la carrera.

7. Los solicitantes que sólo cursen complementos
de formación para acceder a enseñanzas de segundo
ciclo, podrán obtener como único componente la
exención de matrícula.

8. Para los estudios no presenciales, los estudios
a extinguir sin docencia presencial o de formación
en línea, los únicos componentes que se podrán ob-
tener serán: exención de matrícula, ayuda para ma-
terial y libros, y ayuda compensatoria. Cuando la
Universidad o Centro asociado o colaborador, no ra-
dique en la misma localidad de su domicilio, se po-
drá obtener la ayuda al desplazamiento, siendo la cuan-
tía máxima 378 euros.

9. Para las convocatorias de becas y ayudas pre-
vistas en la presente Orden, sólo se podrá disfrutar
de la condición de becario:

a) Tres años más de los establecidos en el plan de
estudios para Enseñanzas Técnicas de primer y se-
gundo ciclo.

b) Dos años más de los establecidos en el plan de
estudios para:

• b.1) Enseñanzas Técnicas de sólo primer ciclo.

• b.2) Enseñanzas Técnicas de sólo segundo ciclo.

• b.3) Resto de las enseñanzas de ciclo largo.

c) Un año más de lo establecido en el plan de es-
tudios para enseñanzas no técnicas de ciclo corto o
sólo segundo ciclo.

d) Los alumnos que cursen la totalidad de sus es-
tudios universitarios en centros de educación a dis-
tancia podrán disfrutar de la condición de becario du-
rante un año más de los previstos en los apartados
anteriores.

Para el cómputo de este límite se tendrán en cuen-
ta las concesiones de becas y ayudas de inicio, y de
carácter general y movilidad del Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Asimismo, se tendrán en
cuenta las becas concedidas en los estudios abando-
nados cuando se han realizado cambios de estudios.

10. Becas de excelencia.

Los solicitantes deberán cumplir los requisitos si-
guientes:

1.- Haber estado matriculado en el curso 2007/2008
del mismo número de asignaturas o créditos que los
indicados en la convocatoria del Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en alguna univer-
sidad canaria.

2.- Haber superado todos los créditos matricula-
dos el año anterior en la convocatoria ordinaria equi-
valente a la del mes de junio.

3.- Haber obtenido en el curso académico anterior
una nota media igual o superior a 7,5. Esta nota me-
dia se calculará de acuerdo con lo establecido en el
punto 12 de la presente base y dicha puntuación de-
berá haberse obtenido en convocatoria ordinaria equi-
valente a la del mes de junio.

4.- Haberse matriculado del mismo número de
asignaturas o créditos que los indicados en la con-
vocatoria del Ministerio de Educación, Política So-
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cial y Deporte en el curso 2008/2009, de acuerdo a
los estudios que realiza.

Quedan excluidos de esta modalidad de beca los
estudios correspondientes a Másteres oficiales.

11. Para los estudios de Máster oficial, los solici-
tantes deberán cumplir con los siguientes requisitos
académicos:

a) Para el primer curso de estudios de Másteres
oficiales, el solicitante deberá haber sido admitido y
estar matriculado, en el curso 2008/2009, en, al me-
nos, 60 créditos.

Excepcionalmente podrá concederse beca a quie-
nes hayan formalizado matrícula en un número me-
nor de créditos por motivos académicos o adminis-
trativos debidamente justificados.

En el caso de matricularse en un número de cré-
ditos superior al mínimo exigido, todos ellos serán
tenidos en cuenta para la valoración del rendimien-
to académico del solicitante.

b) Sólo se podrá disfrutar de la condición de be-
cario para cursar estudios de Másteres oficiales du-
rante los años de que conste el plan de estudios. A
estos efectos, se entenderá que los planes de estudios
integrados por 90 créditos tienen una duración de año
y medio. En este caso, la cuantía de la beca del se-
gundo año será del cincuenta por ciento de la canti-
dad que le hubiese correspondido de acuerdo con lo
previsto en esta convocatoria, con excepción de la ayu-
da de matrícula que se abonará en su totalidad.

c) Los solicitantes de beca para primer curso de
estudios de Másteres oficiales deberán acreditar una
nota media de 6,00 puntos en el expediente acadé-
mico correspondiente a los estudios universitarios que
les dan acceso al máster. A estos efectos, las notas
medias procedentes de estudios de enseñanzas téc-
nicas se multiplicarán por el coeficiente 1,17.

Cuando el acceso al máster se produzca desde ti-
tulaciones de sólo segundo ciclo, la nota media se ha-
llará teniendo en cuenta también las calificaciones ob-
tenidas en el primer ciclo anterior.

Los solicitantes de beca para el segundo año de
estos estudios deberán acreditar haber superado la to-
talidad de los créditos de que hubieran estado ma-
triculados en el curso 2007/2008, así como matricu-
larse en todos los créditos que le resten para obtener
la titulación.

12. Para el cálculo de la nota media aplicable tan-
to a los estudiantes de Másteres oficiales como para
la beca de excelencia, se aplicarán las siguientes re-
glas:

a.1. Las calificaciones se computarán según el si-
guiente baremo:

Mención de matrícula de honor (sobresaliente y
mención) = 10 puntos.

Sobresaliente (entre 9 y 10 puntos) = 9 puntos.

Notable (entre 7 y 8,9 puntos) = 7,5 puntos.

Aprobado o apto (entre 5 y 6,9 puntos) = 5,5 pun-
tos.

a.2. Cuando se trate de planes de estudio organi-
zados por asignaturas, la nota media se calculará di-
vidiendo el total de puntos obtenidos entre el núme-
ro total de asignaturas.

Cuando se trate de planes de estudios organiza-
dos por créditos, la puntuación que resulte de apli-
car el baremo anterior a cada asignatura se pondera-
rá en función del número de créditos que la integren,
de acuerdo con la siguiente fórmula.

V = P x NCa
NCt

V = Valor resultante de la ponderación de la nota
obtenida en cada asignatura.

P = Puntuación de cada asignatura según el bare-
mo del apartado anterior.

NCa = Número de créditos que integran la asig-
natura.

NCt = Número de créditos cursados y que tienen
la consideración de computables en esta Orden.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha
fórmula se sumarán, siendo el resultado la nota me-
dia final.

a.3. Las asignaturas o créditos convalidados y
adaptados tendrán la equivalencia en puntos corres-
pondiente a la calificación obtenida en el centro de
procedencia. Cuando no exista esta calificación se va-
lorarán como aprobado (5,5 puntos).

a.4. Las asignaturas y créditos reconocidos en los
que no exista calificación no entrarán a formar par-
te del expediente.

a.5. Los trabajos, proyectos o exámenes de fin de
carrera se contabilizarán como asignaturas con los cré-
ditos que tengan asignados, siempre y cuando figu-
ren con una calificación que permita incluirlos en el
cómputo de la nota media.

a.6. Para el cálculo de la nota media en el caso de
expedientes procedentes de universidades extraje-
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ras, el jurado de selección establecerá la equivalen-
cia al sistema decimal español asignatura por asig-
natura, teniendo en cuenta la nota mínima de apro-
bado y la máxima de la calificación original y la
consiguiente relación de correspondencia con el sis-
tema de calificación decimal español.

13. La presentación de la solicitud de beca impli-
cará la autorización a la Dirección General de Uni-
versidades y a la Fundación Canaria para la Promo-
ción de la Educación, como entidad colaboradora, para
obtener los datos necesarios para determinar los re-
quisitos académicos a efectos de beca, a través de las
Universidades públicas canarias.

Base séptima.- Requisitos específicos.

1. Para obtener la beca de residencia y transpor-
te aéreo o marítimo, modalidad 1, apartados a) y b)
de la base tercera, será necesario que el solicitante
tenga que residir fuera del domicilio familiar duran-
te el curso.

A estos efectos, la Comisión de Selección podrá
considerar como domicilio de la familia el más pró-
ximo al centro docente que pertenezca a algún miem-
bro computable de la unidad familiar, aunque no
coincida con el domicilio legal. Se tendrán en cuen-
ta factores como el grado de parentesco con el alum-
no, los gastos ocasionados por éste o el lucro cesan-
te por la imposibilidad de arrendar el inmueble.

2. Para poder solicitar la beca de residencia será
necesario que el solicitante tenga que residir fuera del
domicilio familiar durante el curso, y que viva a una
distancia superior a 40 km del centro universitario,
o que por razón de los medios de comunicación exis-
tentes, así como por la imposibilidad de contar con
otros horarios lectivos, no resulte compatible la per-
manencia en el hogar familiar con el adecuado apro-
vechamiento de los estudios.

Los solicitantes podrán ser requeridos en cual-
quier momento para que acrediten su efectiva resi-
dencia fuera del hogar familiar.

3. Las becas que incluyen ayuda para el transporte
se adjudicarán en función de la distancia existente en-
tre el domicilio familiar del alumno y el centro do-
cente, que será la que medie entre los respectivos cas-
cos urbanos. No obstante, los órganos de selección
podrán ponderar las dificultades de desplazamiento
que existen en casos concretos para adjudicar una mo-
dalidad u otra de las becas con ayuda para desplaza-
miento.

4. En caso de que el solicitante participe en un pro-
grama de intercambio Sicue/Seneca, Sócrates/Eras-
mus, o en un programa del espacio Iberoamericano,
con reconocimiento académico conforme a los con-

venios de reciprocidad suscritos con las Universida-
des canarias:

a) Los alumnos que participen en el programa de
intercambio Sicue con beca Séneca por el curso com-
pleto no podrán percibir ninguna cuantía por los
componentes de residencia y transporte aéreo o ma-
rítimo, modalidad 1, apartados a) y b), ni por des-
plazamiento. Si la beca Séneca no fuese para el cur-
so completo, los solicitantes podrán obtener para los
componentes de beca que les correspondan el importe
que resulte de multiplicar la cuantía mensual que se
recoge en la siguiente tabla por el número de meses
de permanencia en la universidad de origen.

b) Los alumnos que participen en el programa de
intercambio Sócrates/Erasmus o en un programa del
espacio Iberoamericano, con reconocimiento acadé-
mico conforme a los convenios de reciprocidad sus-
critos con las dos Universidades canarias, y su per-
manencia no sea por un curso completo, podrán
obtener ayuda de residencia y transporte aéreo o ma-
rítimo, modalidad 1, apartados a) y b), o, en su ca-
so, de desplazamiento, si cumplen con los requisitos
generales y específicos para disfrutar de dichas mo-
dalidades. El importe a conceder será el que resulte
de multiplicar la cuantía mensual que se recoge en
la tabla por el número de meses de permanencia en
la universidad de origen.

COMPONENTES CUANTÍA MENSUAL
EN EUROS

Transporte aéreo o marítimo 1.050/9
Residencia 1.880/9
Desplazamiento de 5 a 10 km 188/9
Desplazamiento de más de 10 a 30 km 378/9
Desplazamiento de más de 30 a 50 km 748/9
Desplazamiento de más de 50 km 919/9

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN YPAGO DE LAS BE-
CAS.

Base octava.- Formalización de solicitudes.

1. Los interesados en acceder a las becas convo-
cadas por la presente Orden deberán cumplimentar
una solicitud telemática, en el que se harán constar
expresamente:

a) Que no han recibido becas, ayudas u otras atri-
buciones patrimoniales gratuitas con el mismo ob-
jeto de cualquier Administración, Ente público, en-
tidad privada o particular. En otro caso, deberá
consignar las que haya solicitado y el importe de las
recibidas.

b) Los beneficiarios de las becas y ayudas convocadas
mediante la presente Orden deberán declarar no es-
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tar incursos en las prohibiciones establecidas en el
artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Los impresos normalizados para solicitar estas
becas serán facilitados en la siguiente dirección de
Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/educa-
cion/proeduca. Habrá dos modelos de solicitud, uno
para la beca de excelencia y otro para el resto de mo-
dalidades.

El solicitante deberá rellenar telemáticamente las
distintas páginas que integran la solicitud, imprimir
la página que se indica y posteriormente presentar-
la debidamente firmada y acompañada por la docu-
mentación establecida en la presente Orden, dentro
del plazo establecido en el punto 4.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemen-
te en la Fundación Canaria para la Promoción de la
Educación en La Laguna, calle Nava y Grimón, 9,
38201-San Cristóbal de La Laguna, en Las Palmas
de Gran Canaria, Avenida Marítima del Sur, s/n (An-
tigua Granja), 35016-Las Palmas de Gran Canaria.
En la Dirección General de Universidades, Avenida
de Buenos Aires, 5, Edificio Tres de Mayo, 38001-
Santa Cruz de Tenerife. En el caso de que los alum-
nos realicen sus estudios en Universidades canarias,
podrán presentar la solicitud en el Centro donde se
encuentre matriculado cada alumno, que las remiti-
rá a los Negociados de becas de la Universidad don-
de realicen sus estudios.

Asimismo podrán presentarse de acuerdo con lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Si en uso de este derecho, la documentación es re-
mitida por correo, se presentará en sobre abierto pa-
ra que sea fechada y sellada la solicitud por el fun-
cionario de Correos, antes de que proceda a su
certificación.

4. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias hasta:

a) Para la beca de excelencia hasta el día 30 de agos-
to de 2008, inclusive. 

b) Para las restantes modalidades hasta el día 31
de octubre de 2008, inclusive.

4.1. Podrán presentarse solicitudes de beca des-
pués del 31 de octubre de 2008 en los siguientes ca-
sos:

- En caso de que se haya concedido un plazo de
matrícula anual con posterioridad a dicha fecha,

siempre que la beca se presente el mismo día que se
formalice la matrícula.

- En caso de fallecimiento del sustentador princi-
pal de la familia, o por jubilación forzosa del mis-
mo, que no se produzca por cumplir la edad regla-
mentaria, ocurridos después de transcurrido dicho plazo.

- En caso de estudiantes cuya situación económi-
ca familiar se viera gravemente afectada por causa
justificada.

- Podrán presentarse solicitudes de beca para la
realización del proyecto fin de carrera durante el mes
siguiente a la fecha de formalización de la matrícu-
la correspondiente y, en todo caso, antes del 30 de
marzo de 2009.

Base novena.- Documentación a presentar.

1. A las solicitudes se acompañará la siguiente do-
cumentación:

A) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad y Número de Identificación Fiscal del solici-
tante y de todos los miembros computables de la fa-
milia mayores de catorce años.

B) Documento facilitado por la Entidad Bancaria
en que conste el Código Cuenta Cliente comprensi-
vo de los códigos que identifican el Banco, la Ofici-
na, el dígito de control y el número de cuenta en el
que se abonará el importe de la beca y de la que de-
berá ser, en todo caso, titular o cotitular el alumno
becario.

Además, se aportarán, en su caso los siguientes do-
cumentos acreditativos:

a) Documentación acreditativa de la independen-
cia familiar y económica.

b) Documentación acreditativa de tener derecho
a alguna de las deducciones de la renta familiar que
enumera la base 5ª, apartado 8, de la presente Orden.

c) Para los alumnos que no realizan sus estudios
en las Universidades públicas canarias, deberán ade-
más aportar la siguiente documentación:

- Documentación acreditativa original o copia co-
tejada, del pago de la matrícula del curso académi-
co 2008/2009 debiéndose detallar el número de cré-
ditos matriculados.

- Certificación o acreditación oficial, original o co-
pia cotejada de la matrícula del curso 2007/2008 o
último realizado, donde se haga constar el número
de asignaturas o créditos y las calificaciones obteni-
das, indicándose además el número total de asigna-
turas o créditos que integran el plan de estudios.
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d) Para los alumnos que realizan sus estudios en
las Universidades públicas canarias, la información
referente a los requisitos académicos se obtendrá a
través de la colaboración de dichas universidades.

2. La comprobación o constancia de los datos de
identidad de los solicitantes y de los miembros com-
putables de su unidad familiar, podrá en su caso
realizarse de oficio por el órgano convocante de
acuerdo con los datos de identificación que obren en
sus archivos, en las Universidades canarias o en la
Administración Tributaria. Asimismo, el órgano con-
vocante podrá verificar los datos de identidad y em-
padronamiento con los medios telemáticos, infor-
máticos y electrónicos con que cuenta la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, teniendo di-
cha verificación los mismos efectos probatorios de
la acreditación de la residencia, conforme a lo esta-
blecido en los Reales Decretos 522 y 523 (B.O.E. de
9.5.06).

Base décima.- Normas y procedimiento de con-
cesión.

1. Las becas serán resueltas por el procedimien-
to de convocatoria pública de acuerdo con lo previsto
en los artículos 3.3 y 5.3 del Decreto 30/2004, en re-
lación con los artículos 7 y 12 del mismo texto legal
y los criterios previstos en las bases quinta y sexta
de esta Orden.

2. La presentación de solicitudes a la convocato-
ria implica la aceptación incondicionada de las ba-
ses y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contiene en la misma.

Base undécima.- Competencias para el estudio y
comprobación de solicitudes y selección de benefi-
ciarios.

1. Las becas convocadas por la presente Orden se-
rán concedidas mediante Resolución de la Dirección
General de Universidades, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes.

2. Para el estudio, comprobación y selección de
solicitudes, la Dirección General de Universidades,
como órgano instructor del procedimiento, recabará
la colaboración de los Servicios de Becas de las Uni-
versidades canarias, de la Fundación Canaria para la
Promoción de la Educación y de las agencias y or-
ganismos previstos en el artículo 12.3 del Decreto
30/2004. Además nombrará una o varias Comisiones
de Selección.

Para garantizar la igualdad y transparencia en la
resolución de las convocatorias formarán parte de las
comisiones u órganos encargados de la selección de
los beneficiarios, representantes de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes, de la

Intervención General de la Consejería de Economía
y Hacienda, de la Agencia Tributaria, de la Funda-
ción Canaria para la Promoción de la Educación de
las Universidades canarias, de los estudiantes y de
las entidades públicas que resulte preciso para el co-
rrecto estudio de las solicitudes.

3. La Comisión de Selección, la Fundación Canaria
para la Promoción de la Educación o la Dirección Ge-
neral de Universidades podrán requerir a los solici-
tantes las certificaciones académicas oficiales y las
copias de las declaraciones por el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2007 de
todos los miembros computables de la unidad fami-
liar obligados a declarar, para la adecuada compro-
bación de los requisitos académicos y económicos que
permitan tener conocimiento de las circunstancias con-
cretas de cada caso, a los efectos de garantizar la co-
rrecta inversión de los recursos presupuestarios de-
dicados a estas ayudas. Estos requerimientos de
documentación podrán hacerse mediante anuncios a
los que se les dará la adecuada y suficiente publici-
dad y difusión a fin de garantizar su conocimiento
por parte de los interesados, de conformidad con la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Asimismo, y con el fin de determinar de la for-
ma más correcta posible la estimación real de renta
y patrimonio familiares y para la investigación de aque-
llos casos en los que haya habido ocultación de in-
gresos, la Dirección General de Universidades podrá
solicitar la colaboración y el asesoramiento de cual-
quier otra Administración que se considere preciso
para la eficaz resolución de la convocatoria.

5. La colaboración a la que se refieren los apar-
tados anteriores, podrá formalizarse mediante Comisiones
o Subcomisiones de estudio, comprobación, selección
y propuesta cuyos miembros serán nombrados por la
Dirección General de Universidades y estarán pre-
sididas por el Director General o persona en quien
delegue.

6. La Dirección General de Universidades podrá
contemplar la procedencia de resoluciones parciales
y sucesivas de concesión, a medida que las Comisiones
de Selección de Becarios formulen las correspondientes
propuestas.

7. A medida que se van finalizando las sucesivas
fases de estudio, comprobación y selección, se ela-
borarán relaciones provisionales motivadas de ayu-
das a conceder y denegar.

Las relaciones provisionales de ayudas concedi-
das y denegadas serán hechas públicas en los tablo-
nes de anuncios de la Dirección General de Univer-
sidades, en la Fundación Canaria para la Promoción
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de la Educación, en los Negociados de Becas de las
Universidades canarias y en las páginas web corres-
pondientes, a fin de que, en el plazo de diez días, los
interesados presenten las alegaciones que estimen opor-
tunas, acompañadas de los documentos en que se fun-
damenten las mismas.

8. Transcurrido el plazo de alegaciones, la Fun-
dación Canaria para la Promoción de la Educación
elaborará una lista con los que habiendo sido propuestos
por la Comisión no hayan sufrido alteración alguna
durante el período de alegaciones a efectos de que la
Dirección General de Universidades pueda contem-
plar la procedencia de resoluciones parciales de con-
cesión. Las que hayan sufrido alteración serán sometidas
de nuevo a estudio de la Comisión de Selección pa-
ra una nueva propuesta.

9. La resolución o resoluciones de adjudicación
definitivas que dicte la Dirección General de Uni-
versidades, serán publicadas en el Boletín Oficial de
Canarias dentro de los 30 días siguientes a su adop-
ción.

Base duodécima.- Calendario para la resolución.

1. Las becas y ayudas a que se refiere la presen-
te Orden serán resueltas y notificadas en el ejercicio
2009 y en todo caso antes del 31 de julio de 2009.
La falta de resolución en plazo tendrá carácter de-
sestimatorio.

Base decimotercera.- Forma y condiciones de pa-
go.

1. Las becas concedidas serán abonadas a los be-
neficiarios por transferencia bancaria en el ejercicio
2009.

Las ayudas concedidas para matrícula se abona-
rán a las Universidades canarias siempre que no se
les haya exigido a los estudiantes el pago de la mis-
ma. Las concedidas a estudiantes que realicen sus es-
tudios en otras Universidades no canarias serán abo-
nadas al beneficiario por transferencia bancaria.

2. La Dirección General de Universidades podrá
abonar estas ayudas a través de entidades colabora-
doras previa suscripción en todo caso de los conve-
nios de colaboración correspondientes, al amparo de
lo previsto en el artículo 8.4 de la Ley 8/2003, de 3
de abril, de becas y ayudas a los estudios universi-
tarios.

3. El importe de la matrícula no satisfecho por los
estudiantes beneficiarios de las Universidades cana-
rias, de las becas convocadas por la presente Orden,
se sustanciará mediante el mecanismo de compen-
sación a las mismas.

Base decimocuarta.- Obligaciones de los benefi-
ciarios.

1. Son obligaciones de los beneficiarios de estas
becas las siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones. 

A estos efectos se entenderá que no han destina-
do la beca para dicha finalidad los becarios que ha-
yan incurrido en alguna o algunas de las siguientes
situaciones:

1) Haber anulado la matrícula.

2) No haber concurrido a examen de, al menos,
un tercio de los créditos matriculados en convocato-
ria ordinaria ni extraordinaria.

b) Justificar ante el órgano concedente o la enti-
dad colaboradora en su caso, el cumplimiento de los
requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que de-
terminen la concesión o disfrute de la subvención.

La acreditación de la realización de la actividad
y el cumplimiento de la finalidad que determina su
concesión se efectuará en la forma y plazos que se
determinen en la Resolución de concesión.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto naciona-
les como comunitarios, aportando cuanta información
les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

d) Comunicar al órgano concedente o a la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas. Esta comunicación deberá
efectuarse tan pronto como se conozca y en todo ca-
so con anterioridad a la justificación de la aplicación
dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Propuesta
de Resolución de concesión que se halla al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social en la forma que se de-
termine reglamentariamente y sin perjuicio de lo es-
tablecido en la Disposición Adicional Decimoctava
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
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tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada ca-
so, así como cuantos estados contables y registros es-
pecíficos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones con la finalidad de garantizar el
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, Ge-
neral de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

2. El incumplimiento de las obligaciones por par-
te de los beneficiarios determinará la aplicación de
lo previsto en el artículo 9 del Decreto 30/2004, de
23 de marzo, por el que se regula el régimen jurídi-
co de las becas, ayudas y subvenciones a los estudios
universitarios y a la investigación, desarrollo tecno-
lógico e innovación, y de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como cuan-
tas disposiciones les sean de general y pertinente
aplicación.

A tales efectos, la Dirección General de Univer-
sidades realizará las actuaciones que estime oportu-
nas para comprobar y procurar el correcto empleo de
estos fondos públicos, y corregir las desviaciones
que advierta en su caso.

Base decimoquinta.- Incompatibilidades.

1. Las becas a las que se refiere la presente Orden
serán incompatibles con cualesquiera otras que pue-
dan conceder otras entidades públicas y privadas pa-
ra la misma finalidad. Se considera de la misma fi-
nalidad cualquier ayuda destinada a la realización de
estudios universitarios, aunque no se especifique que
se destina a cubrir los gastos de desplazamiento y es-
tancia ocasionados por la realización de los citados
estudios.

Excepcionalmente se permite la compatibilidad en-
tre las becas convocadas por la presente Orden y las
becas convocadas por el Ministerio de Educación, Po-
lítica Social y Deporte en el marco de lo establecido
en el Real Decreto 1.721/2007, de 21 de diciembre,
para el curso 2008/2009. siempre que cubran conceptos-
modalidades diferentes.

Asimismo se permite la compatibilidad con las Be-
cas Erasmus, con las Becas y Ayudas complementa-
rias para la movilidad de los estudiantes universita-

rios canarios, convocadas por el Gobierno de Cana-
rias, que cursen estudios en Universidades de la
Unión Europea, Países Asociados dentro del Pro-
grama Sócrates/Erasmus, o dentro de un programa
de espacio Iberoamericano, con reconocimiento aca-
démico conforme a los convenios de reciprocidad sus-
critos con las dos Universidades canarias.

Se consideran compatibles las becas de la presente
Orden con las becas préstamos.

2. A efectos de detectar posibles incompatibilida-
des, la Dirección General de Universidades contras-
tará los listados de beneficiarios de las becas y ayu-
das de otras Administraciones.

3. A los solicitantes de estas becas que, por razón
de sus rentas familiares, se encuentren dentro del
ámbito de cobertura de las becas y ayudas del Mi-
nisterio de Educación, Política Social y Deporte de
acuerdo con lo previsto en la presente Orden, se les
podrá exigir que acrediten previamente la denegación
de la ayuda por parte de los órganos competentes del
citado Ministerio, cuando esta denegación no figure
en los listados mencionados en el apartado segundo
de este artículo.

En caso de no haber solicitado la beca, la Comisión
de Selección podrá acordar la denegación de la solici-
tud de beca con arreglo a la presente convocatoria.

4. La Dirección General de Universidades establecerá
las medidas de coordinación que se consideren opor-
tunas para evitar duplicidades con ayudas a los es-
tudios universitarios que se conceden por parte de las
distintas Administraciones.

Base decimosexta.- Modificación de la Resolución
de concesión.

Podrá motivar la modificación de la Resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la ayuda, la concurrencia de alguna de las
siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra concesión de la ayuda.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas con-
cedidas por otros órganos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias o por
otras Administraciones o Entes públicos para el mis-
mo destino o finalidad, salvo que resulten compati-
bles y sin que en ningún caso pueda superarse el
cien por cien de la actividad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.
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Base decimoséptima.- Reintegro.

Son causas de nulidad de la Resolución de con-
cesión y motivo de reintegro, las previstas en los ar-
tículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, las contempladas
en el artículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, según el procedimiento establecido en el
artículo 36 de dicho Decreto 337/1997.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones
y obligaciones previstos en la presente Orden y de-
más normas aplicables, así como de los que, en su
caso, se establezcan en la correspondiente Resolución
de concesión, dará lugar a la obligación de reintegrar
los fondos públicos indebidamente percibidos y al pa-
go del interés legal de demora devengado desde el
momento de su abono de conformidad con lo previsto
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones, en los siguientes supuestos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003. En caso de in-
cumplimiento total deberá devolverse el 20% de la
cantidad percibida, si el incumplimiento es parcial,
en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o Entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea, o de organismos internacionales. En este caso
procederá el reintegro de la totalidad de la cantidad
percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
los compromisos por éstos asumidos con motivo de
la concesión de la subvención distintos de los ante-
riores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. 

Igualmente, en el supuesto contemplado en el
apartado 3 del artículo 19 de la citada Ley 38/2003,
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el
coste de la actividad subvencionada, así como la exi-
gencia del interés de demora correspondiente.

El importe de la subvención en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concu-
rrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencio-
nada.

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el
punto 3 del artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, no
será exigible el abono o procederá el reintegro del ex-
ceso en cualquiera de los supuestos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcentaje
del coste total de la actividad o conducta fijado en
las bases de la convocatoria o en la Resolución de
concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de las
ayudas y subvenciones concedidas o recibidas supere
el coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.
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d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o
afectos a las mismas o a la situación, estado o he-
cho en que se encuentre o soporte el beneficiario,
la cuantía de las ayudas o subvenciones concedi-
das supere el coste del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía com-
patible con la normativa comunitaria.

También procederá el reintegro en los supues-
tos previstos en el artículo 29.7.d) de la Ley Ge-
neral de Subvenciones y el artículo 68.2 de su Re-
glamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio.

El incumplimiento de los requisitos, condicio-
nes y obligaciones previstos en la presente Orden,
y demás normas aplicables, así como de los que,
en su caso, se establezcan en la presente convocatoria
y en la Resolución de concesión, dará lugar a la
obligación de reintegrar los fondos públicos inde-
bidamente percibidos y al pago del interés legal de
demora devengado desde el momento de su abo-
no, conforme a lo previsto en el Decreto 30/2004,
de 23 de marzo, por el que se regula el régimen ju-
rídico de las becas, ayudas y subvenciones a los
estudios universitarios y a la investigación, desa-
rrollo tecnológico e innovación, y a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Base decimoctava.- Verificación y control.

De conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la concesión
de estas becas y ayudas a los estudios no requeri-
rá otra justificación que la acreditación previa a la
concesión de que el solicitante reúne los requisi-
tos establecidos en esta Orden de convocatoria.

A efectos de esta Orden, se entiende por beca
la subvención que se concede en atención a la con-
currencia en el solicitante de las situaciones aca-
démicas y socioeconómicas que se establecen. En
el caso de las becas de excelencia, se conceden en
atención a las situaciones académicas establecidas.
En el caso de ayudas, se atenderá únicamente a la
existencia de determinadas circunstancias socio-
económicas.

A estos efectos, el órgano colegiado de selec-
ción de becarios verificará la concurrencia en el so-
licitante de los requisitos generales y académicos
establecidos en la presente Orden. Por su parte la
Dirección General de Universidades verificará,
sobre la base de la información facilitada por la Ad-
ministración Tributaria, que el solicitante cumple
los requisitos económicos requeridos.

Base decimonovena.- Financiación de las ayudas
convocadas.

1. Las becas convocadas por la presente Orden se-
rán financiadas con cargo a la partida presupuesta-
ria 18.07.422G 18404502 Ayudas a los Estudios Uni-
versitarios (Ley 8/2003, de becas y ayudas a los
estudios universitarios) de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias para el
año 2009, teniendo un crédito inicial de 6.975.015
euros, sin perjuicio del carácter ampliable de la men-
cionada partida.

2. La Resolución de concesión queda condicionada
a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para el año 2009.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2721 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 1 de
julio de 2008, por el que se hace público el pro-
cedimiento abierto para la contratación de
las obras de remodelación y balizamiento del
dique de abrigo del Puerto de la Restinga,
término municipal de El Pinar (El Hierro).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Puertos.

c) Número de expediente: OP-IV-1/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: remodelación y bali-
zamiento del dique de abrigo del Puerto de la Res-
tinga, término municipal de El Pinar (isla de El Hie-
rro).

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de El Hierro.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
diez (10) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: un único criterio de valoración: precio
más bajo.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 882.930,24 euros (sin I.G.I.C.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Puertos.

b) Domicilio: calle La Marina, 16, bajo.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001.

d) Teléfono: (922) 280612.

e) Telefax: (922) 246274.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo F: obras ma-
rítimas; subgrupo 7, categoría f.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las trece (13)
horas del vigesimoséptimo día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de coincidir
en sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes en Santa Cruz de Te-
nerife o Las Palmas de Gran Canaria.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª, Santa Cruz de Te-
nerife, y calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio
de Usos Múltiples I, planta 9ª, Las Palmas de Gran
Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001. Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: quince días naturales, a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variante: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de aplicación.

Esta contratación está cofinanciada por el FEDER
en un 50% dentro del eje 06 medida 04 del programa
01.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LACON-
VOCATORIA O DONDE PUEDAN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
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http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcontra-
tante.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de julio de 2008.- La
Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y Gu-
tiérrez de Salamanca.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2722 ANUNCIO de 11 de junio de 2008, por el que
se convoca contratación pública, procedi-
miento abierto, para la adjudicación del con-
trato de suministro, entrega e instalación, en
su caso, de equipamiento de enseñanza con des-
tino a Centros Docentes Públicos, no Univer-
sitarios.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Centros e Infraestructura Educa-
tiva.

c) Número del expediente: 16/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministros para la ad-
quisición de equipamiento de enseñanza.

b) División por lotes y número: 26.

c) Lugar de ejecución: Centros Públicos Docen-
tes no Universitarios.

d) Plazo máximo de ejecución: de cuarenta y cin-
co días, a contar desde el día de la formalización del
contrato, salvo que su tramitación se haya declara-
do de urgencia, en cuyo caso su ejecución comenzará
desde la fecha en que, una vez adjudicado, se haya
constituido la garantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: contratación.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el presupuesto máximo de licitación
asciende a la cantidad de ochocientos treinta y dos
mil trescientos sesenta y cinco (832.365,00) euros,
sin incluir el I.G.I.C.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artº. 91.1 de
la Ley de Contratos del Sector Público, los licitado-
res no deberán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 592500.

e) Fax: (922) 592320.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 15 días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación de esta contratación en el Boletín Ofi-
cial del Estado (B.O.E.).

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que regula esta contratación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el día 7 de
agosto de 2008, a las 13,00 horas.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidades: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa. Dirección Territorial de Edu-
cación (U.T.).

2º) Domicilios: Avenida Buenos Aires, planta ba-
ja, Avenida 1º de Mayo, 11.

3º) Localidades y códigos postales: Santa Cruz de
Tenerife-38071. Las Palmas de Gran Canaria-35071.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: dos meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa.

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 4, planta 4ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación calificará las
documentaciones presentadas en el sobre 1, el día 18
de agosto de 2008.

e) Hora: 10,00 horas.

10. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa. 

b) Domicilio: Avenida Buenos Aires, 5, planta 4ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: a determinar por la Mesa de Contratación,
previa notificación a todos los interesados del lugar y
fecha en que se llevará a cabo el acto de apertura.

e) Hora: - - -.

11. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 592372/592336.

Fax: (922) 592320.

12. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias co-
rrerán por cuenta de los adjudicatarios.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAYDONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/login.faces.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de junio de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Consejería de Sanidad

2723 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación del suministro de diver-
so equipamiento de ORL con destino al Hos-
pital Universitario de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Expte. nº 2008-HDN-SUM-ABO-035.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HDN-SUM-ABO-
035.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de diverso
equipamiento de ORL.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 4 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 211.614,70 euros, cofinanciada por
el FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.
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Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 

- 15 días naturales a partir del día siguiente de la
publicación de este anuncio, prorrogándose al si-
guiente día hábil en el caso de que dicho plazo fina-
lizara en sábado o festivo.

- 40 días naturales a partir de la fecha del envío
del presente anuncio al D.O.U.E., prorrogándose al
siguiente día hábil en el caso de que dicho plazo fi-
nalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2724 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca
procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria para la contratación del suministro e ins-
talación de electrónica activa, con destino al
Complejo Hospitalario Universitario Insular-
Materno Infantil.- Expte. nº 2008-HIM-SUM-
ABO-041.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HIM-SUM-ABO-
041.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de electrónica activa.
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b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 109.523,81 euros, cofinanciada por
el FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.
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2725 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación del suministro e insta-
lación de respiradores para aplicaciones en
medicina intensiva y reanimación, con desti-
no al Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín.- Expte. nº 2008-HDN-SUM-
ABO-044.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HDN-SUM-ABO-
044.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de respiradores para aplicaciones en medicina in-
tensiva y reanimación.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 179.608,80 euros, cofinanciada por
el FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 
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e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán
por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Má-
ximo Bautista García.

2726 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
20 de junio de 2008, por el que se convoca pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria
para la contratación del suministro e instala-
ción de elementos varios, con destino al Hos-
pital General de Lanzarote.- Expte. nº 2008-
HGL-SUM-ABO-047.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Di-
rección General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HGL-SUM-ABO-
047.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación
de elementos varios.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: 26 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 53.936,22 euros, cofinanciada por
el FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote ad-
judicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de la ofer-
ta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso
de que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Direc-
ción General de Recursos Económicos- Unidad de
Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Máximo
Bautista García.

2727 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Económicos.- Anuncio de 20 de
junio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto y tramitación ordinaria para la contra-
tación del suministro e instalación de un equipo
de radio diagnóstico, con destino al Hospital
General de Lanzarote.- Expte. nº 2008-HGL-
SUM-ABO-048.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HGL-SUM-ABO-
048.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
un equipo de radio diagnóstico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y números: 1 lote.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 111.029,41 euros, cofinanciada por el
FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.
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e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso de
que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Máximo
Bautista García.

2728 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Económicos.- Anuncio de 20 de
junio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto y tramitación ordinaria para la contra-

tación del suministro e instalación de equipa-
miento vario, con destino al Hospital General de
Lanzarote.- Expte. nº 2008-HGL-SUM-ABO-
049.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HGL-SUM-ABO-
049.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
equipamiento vario.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y números: 29 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 96.085,55 euros, cofinanciada por el
FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).
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b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de Ro-
zas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a par-
tir del día siguiente de la publicación de este anuncio, pro-
rrogándose al siguiente día hábil en el caso de que dicho
plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de
Cláusulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contrata-
ción.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos- Unidad de Contratación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Máximo
Bautista García.

2729 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Económicos.- Anuncio de 20 de
junio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto y tramitación ordinaria para la contra-
tación del suministro e instalación de dispositi-
vos clínicos, con destino al Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº
2008-HIM-SUM-ABO-051.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HIM-SUM-ABO-
051.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
dispositivos clínicos.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y números: 13 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 97.437,06 euros, cofinanciado por el
FEDER en un 75%.

5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote adjudicado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 
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Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso de
que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económico- Unidad de Contrata-
ción. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Máximo
Bautista García.

2730 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Económicos.- Anuncio de 20 de
junio de 2008, por el que se convoca procedimiento
abierto y tramitación ordinaria para la contra-
tación del suministro e instalación de mobiliario
clínico, con destino al Complejo Hospitalario
Universitario Insular-Materno Infantil.- Expte. nº
2008-HIM-SUM-ABO-052.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud-Direc-
ción General de Recursos Económicos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Asuntos Generales.

c) Número de expediente: 2008-HIM-SUM-ABO-
052.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
mobiliario clínico.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo dis-
puesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y números: 27 lotes.

d) Lugar de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe total: 177.762,32 euros, cofinanciado por el
FEDER en un 75%.
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5. GARANTÍAS.

Provisional: según lo dispuesto en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

Definitiva: 4% del presupuesto total del lote adjudi-
cado.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contratación. 

Página Web del Gobierno de Canarias (http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pérez de
Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35004. Santa Cruz de Tenerife-38004.

d) Teléfonos: (928) 308029/24/21.

e) Telefax: (928) 450801.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta la fecha de finalización de la oferta.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a
partir del día siguiente de la publicación de este anun-
cio, prorrogándose al siguiente día hábil en el caso de
que dicho plazo finalizara en sábado o festivo.

b) Documentación a presentar: según el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas y Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de la Dirección
General de Recursos Económicos.

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contratación.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a
mantener su oferta: hasta adjudicación definitiva. 

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud -Dirección
General de Recursos Económicos- Unidad de Contra-
tación. 

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1, plan-
ta baja, 35004-Las Palmas de Gran Canaria.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales correrán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director General de Recursos Económicos, Máximo
Bautista García.

Consejería de Turismo

2731 Viceconsejería de Turismo.- Anuncio de 1 de ju-
lio de 2008, por el que se convoca procedimien-
to abierto para contratar un servicio consisten-
te en la realización de un boletín de coyuntura
turística y un servicio de newsletter de los prin-
cipales países emisores de turistas a Canarias.

1. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN.

Viceconsejería de Turismo de la Consejería de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, calle León y Castillo,
200, Edificio de Servicios Múltiples III, 6ªplanta, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 899400, fax
(928) 899742.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Realización de un boletín de coyuntura turística y
un servicio de newsletter de los principales países emi-
sores de turistas a Canarias.

b) División por lotes: no existe.

c) Lugar de ejecución: en dependencias del contratista.

d) Plazo de vigencia y ejecución: un año, pudiéndo-
se prorrogar de mutuo acuerdo, por un período máximo
de ocho meses.

3. TRAMITACIÓN YPROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Ciento catorce mil doscientos ochenta y cinco euros
con setenta y un céntimos (114.285,71 euros), sin incluir
el I.G.I.C.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación e
información quedarán a disposición de los interesados
durante el plazo de presentación de proposiciones, en la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo,
sita en la calle León y Castillo, 200, Edificio de Servi-
cios Múltiples III, 6ª planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria; en calle La Marina, 57, Santa Cruz de Tenerife, y en
la página Web del Gobierno de Canarias http://www.go-
biernodecanarias.org/perfildelcontratante/.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Se acreditará por la presentación de la siguiente do-
cumentación:

a) Solvencia económica y financiera: volumen de ne-
gocios en el ámbito de actividades correspondiente al ob-
jeto del contrato, referido a los tres últimos ejercicios.

b) Solvencia técnica o profesional: composición y ti-
tulaciones académicas y profesionales del personal res-
ponsable de la ejecución del trabajo, respetando lo que,
con carácter de mínimo, se establece en la estipulación
3.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPOSI-
CIONES.

El plazo de presentación de proposiciones concluirá
una vez que hayan transcurrido 15 días naturales a con-
tar desde el día siguiente de la presente publicación.

La presentación podrá realizarse mediante entregas
en las oficinas sitas en las direcciones indicadas en el pun-
to sexto del presente anuncio, bien personalmente o bien
mediante envío por mensajería. En todos los casos se re-
alizará dentro del plazo señalado y en horario de 9,00 a
14,00 horas (en los meses de julio, agosto y septiembre
será de 9,00 a 13,00 horas).

También podrá realizarse mediante envío por correo,
en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío y comunicar en el mismo día al órgano de contrata-
ción, por fax o telegrama, la remisión de la proposición.
Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admi-
tida la proposición en el caso que fuera recibida fuera
del plazo fijado en el presente anuncio.

En caso de coincidir el último día de presentación de
proposiciones en sábado, éstas podrán presentarse en los
Registros Centrales del Gobierno de Canarias, sitos en
el Edificio de Servicios Múltiples I en Las Palmas de Gran
Canaria y Edificio de Servicios Múltiples II en Santa Cruz
Tenerife.

9. APERTURA DE PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de la proposición econó-
mica será comunicado a los licitadores, una vez reali-
zado el informe de valoración del resto de criterios de
adjudicación. Dicho acto tendrá lugar a las 11,00 horas,
en la Sala de Juntas de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo, sita en la 6ª planta del Edifi-
cio de Servicios Múltiples III de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los gastos de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias correrán a cargo del ad-
judicatario del presente contrato, según lo dispuesto en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de julio de 2008.-
La Viceconsejera de Turismo, María del Carmen Her-
nández Bento.

Otros anuncios

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2732 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Anuncio de 27 de junio de 2008, por el que se ha-
ce pública la Resolución del Viceconsejero de Or-
denación Territorial relativa a la solicitud de am-
pliación del plazo máximo para la tramitación del
procedimiento de aprobación del Plan Territorial
Especial de Ordenación Turística Insular de Gran
Canaria (PTEOTI-GC).

Resolución del Viceconsejero de Ordenación Terri-
torial relativa a la solicitud de ampliación del plazo má-
ximo para la tramitación del procedimiento de aproba-
ción del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística
Insular de Gran Canaria (PTEOTI-GC).

Visto el expediente administrativo nº 2006/0874, re-
lativo a la tramitación del Plan Territorial Especial de Or-
denación Turística Insular de Gran Canaria (PTEOTI-
GC), y vista la solicitud de fechas 9 de mayo de 2008 y
2 de junio de 2008 de ampliación de prórroga del plazo
para su tramitación, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Único.- Con fechas 9 de mayo de 2008 y 2 de junio
de 2008 se remite a esta Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial solicitud de ampliación del
plazo máximo para la tramitación del procedimiento de
aprobación del Plan Territorial Especial de Ordenación
Turística Insular de Gran Canaria (PTEOTI-GC) según
lo acordado por el Consejo de Gobierno Insular el día 5
de mayo de 2008.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- En fecha 12 de mayo de 2008, la Comi-
sión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias (en adelante, C.O.T.M.A.C.) adopta, entre
otros, Acuerdo en virtud del cual se considera jurídica-
mente viable la ampliación del plazo de tramitación de
los Planes Territoriales Especiales sobre los que no ha-
ya recaído el acuerdo de aprobación definitiva en el pla-
zo señalado en el artículo 2 del Reglamento de proce-
dimiento de los instrumentos de ordenación del sistema
de planeamiento de Canarias, aprobado por Decreto
55/2006, de 9 de mayo, y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 8 del mismo texto normativo, siempre y cuan-
do esté todavía vigente el plazo inicial de referencia.

Segundo.- El citado Acuerdo del día 12 de mayo de
2008, de la C.O.T.M.A.C., delega en el Viceconsejero
de Ordenación Territorial la resolución de la solicitud de
ampliación del plazo, pudiendo acordarse la misma por
una sola vez, en un máximo del total de su duración. De-
biendo darse cuenta de la resolución a la C.O.T.M.A.C.
en la siguiente sesión que se celebre.

Tercero.- El plazo por el que se iniciaba la tramita-
ción del PTEOTI-GC comienza el 6 de diciembre de 2006
conforme con las previsiones del artículo 12 del Regla-
mento de procedimientos de los instrumentos de orde-
nación del sistema de planeamiento de Canarias, apro-
bado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo (en adelante
RPIOSPc’06), siendo el plazo establecido para su tra-
mitación a efectos de su caducidad por el artículo 2 del
citado Reglamento de 18 meses.

Según el propio Acuerdo del Consejo de Gobierno
Insular, el plazo máximo para la tramitación de PTEO-
TI-GC concluye el 7 de junio de 2008.

Cuarto.- La presente Resolución del Viceconsejero
de Ordenación Territorial se dicta por delegación expresa
establecida por Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. adoptado
en la sesión celebrada el día 12 de mayo de 2008 en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Ampliar por 18 meses el plazo máximo de tramita-
ción del Plan Territorial Especial de Ordenación Turís-
tica Insular de Gran Canaria (PTEOTI-GC).

Dar cuenta de la presente Resolución a la C.O.T.M.A.C.
en la siguiente sesión que se celebre.

Notifíquese esta Resolución al Cabildo de Gran Ca-
naria.

Asimismo, publíquese esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa por ser un acto de trámite, no cabe recurso
alguno, pudiendo, no obstante, interponerse el que con-
sidere más oportuno a su derecho si entendiese que con-
curre alguno de los supuestos excepcionales previstos
en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2008.-
La Directora General de Ordenación del Territorio, Sul-
bey González González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2733 Dirección General de Energía.- Anuncio de 23
de junio de 2008, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente relativo a autori-
zación administrativa de la instalación eléctrica
denominada Infraestructura de instalación foto-
voltaica de conexión a red de 2 MW Mondragón,
ubicada en el término municipal de Ingenio (Gran
Canaria).- Expte. nº ER 08/0103.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las Instalaciones eléctri-
cas que se citan en el expediente ER 08/0103, y a los
efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regula la autorización,
conexión y mantenimiento de las instalaciones eléctri-
cas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, se somete a información pública la petición de
Huertas 21, S.L., con domicilio en calle Antonio María
Manrique, 3, 4º-10º, en el término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sobre la instalación cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

- Instalación: infraestructura de instalación fotovol-
taica de conexión a red de 2 MW.

- Ubicación: Finca del Mondragón.

- Término municipal: Ingenio.

- Punto de conexión: en el tramo de la línea “Agüi-
mes”, correspondiente a la subestación “Carrizal”, com-
prendido en el apoyo de media tensión A101776.

- Características técnicas: 

• Instalación fotovoltaica constituida por 20 parques
de generación de 100 kW.

• 4 Centros de Transformación modelo PFU-3/20, de
la marca Ormazábal de 630 kVA, con una relación de
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transformación 20/0,4 kV, y un centro de entrega PFU-
5.

• Red interior de media tensión de interconexión del
centro de transformación de la instalación fotovoltaica
con el centro de entrega de sección 3 x (1 x 150) mm2

12/20 kV.

• Línea de evacuación subterránea de media tensión
con cable Al 3 x (1 x 150) mm2 12/20 kV, con origen
en el centro de entrega de la instalación fotovoltaica y
final en el punto de conexión.

• Presupuesto: asciende a la cantidad de 346.765,52
euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el Proyecto de la instalación en esta Dirección General
de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, sita
en la planta 2ª del Edificio de Servicios Múltiples III,
calle León y Castillo, 200, Las Palmas de Gran Cana-
ria, y formularse al mismo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de junio de 2008.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza Gri-
món.

Administración Local

Ayuntamiento de Güímar
(Tenerife)

2734 ANUNCIO de 4 de junio de 2008, relativo al
nombramiento de funcionarios de carrera para
el desempeño del empleo de Policía de la Esca-
la Ejecutiva del Cuerpo de la Policía Local.

Por el presente se hace público que por Decreto de
la Alcaldía Presidencia nº 1401/2008, de 26 de mayo,
se ha resuelto nombrar a D. Abel Tanausú García Her-
nández, en posesión del D.N.I. nº 54047235H, a D.
Adrián Cristofer Álvarez Martín, en posesión del D.N.I.
nº 78703814E, a D. Jonay Trujillo Amador, en posesión
del D.N.I. nº 45709509E y a D. Rubén Henríquez Her-
nández, en posesión del D.N.I. nº 54044283X, funcio-
narios de carrera, para el desempeño del empleo de Po-
licía, de la Escala Ejecutiva del Cuerpo de la Policía Local
de esta Ciudad, encuadrados en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Clase Policía Local.

Asimismo se comunica que los mencionados fun-
cionarios han tomado posesión, con fecha y efectos del
día 27 de mayo de 2008, del empleo de Policía Local,
de la Escala Ejecutiva del Cuerpo de la Policía Local
de la ciudad de Güímar.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güímar, a 4 de junio de 2008.- El Concejal Delega-
do (Decreto de Alcaldía nº 1624/2007, de 22 de junio),
Antonio Manuel Díaz de la Rosa.- El Secretario Gene-
ral, Domingo Jesús Hernández Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

2735 EDICTO de 15 de mayo de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
verbal LEC. 2000 nº 0000111/2007.

D. Lorenzo Rosa Lería, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 3 de Arona y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

SENTENCIA

En Arona, a veintiséis de marzo de dos mil ocho.

Vistos por mí, D. Lorenzo Rosa Lería, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº
3 de Arona y su partido, los presentes autos de juicio ver-
bal de desahucio y reclamación de rentas con el nº 111
de 2007, a instancias del Procurador, D. Buenaventura
Alfonso González, en nombre y representación de Dña.
Veneranda Romero Trejo, en su nombre y en el de su
difunto marido, D. Carmelo Díaz García, que tras su fa-
llecimiento ha sido sustituida procesalmente por su hi-
jo, D. Francisco Javier Díaz Romero, defendido por el
Letrado, D. José Hernández Monzón Álamo, contra
Dña. María Paonessa que fue declarada en rebeldía pro-
cesal por no comparecer al acto del juicio en legal forma.

FALLO

Estimar totalmente la demanda interpuesta por el
Procurador, D. Buenaventura Alfonso González, en
nombre y representación de Dña. Veneranda Romero Tre-
jo, en su nombre y en el de su difunto marido, D. Car-
melo Díaz García, que tras su fallecimiento ha sido sus-
tituida procesalmente por su hijo, D. Francisco Javier Díaz
Romero defendido por el Letrado, D. José Hernández
Monzón Álamo, contra Dña. María Paonessa que fue de-
clarada en rebeldía procesal por no comparecer al acto
del juicio en legal forma y:

1. Se declara resuelto el contrato de arrendamiento
del inmueble por falta de pago de la cantidad de veinti-
cinco mil doscientos (25.200) euros sito en “Jardines del
Duque”, vivienda 41, en Playa de las Américas, térmi-
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no municipal de Adeje suscrito entre la demandante y
el demandado.

2. Se declara el desahucio de la demandada del cita-
do inmueble y se le obliga a la devolución inmediata, li-
bre y expedita a la demandante, en el caso de no efec-
tuarlo voluntariamente se procederá a su lanzamiento.

3. Se condena a la demandada al pago de la cantidad
de veinticinco mil doscientos (25.200) euros, más los in-
tereses moratorios desde la fecha de presentación de la
demanda y los legales.

4. Se imponen las costas del procedimiento a la par-
te demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Contra esta resolución se podrá interponer por las par-
tes recurso de apelación en el plazo de cinco días de su
notificación para ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Tenerife.

Llévese el original al Libro de Sentencias y expída-
se testimonio para su unión a los autos.

Así lo acuerda, manda y firma, D. Lorenzo Rosa Le-
ría, Magistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Ins-
trucción nº 3 de Arona.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada que ha sido
la anterior sentencia por el Sr. Magistrado-Juez del Juz-
gado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de esta Ciudad,
estando celebrando audiencia pública en el día de la fe-
cha. Doy fe.
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